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PARTE OFICIAL.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E M IN IST R O S.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G .) y  su augusta 
Real familia continúan en el Real Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su importante salud.

M IN IST E R IO  D E L A  G O B E R N A C IO N .

R EALES DECRETOS.

En atención á las razones expuestas por el Ayuntamien
to de Jerez de la Frontera, en la provincia de Cádiz, y acce
diendo á sus deseos,

Vengo en mandar que el Alcalde-Corregidor de aque
lla ciudad disfrute en lo sucesivo el sueldo anual de 3 .000 
escudos , los cuales serán satisfechos de los fondos munici
pales.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E s t á  rubric ado  de l a  R e a l  m a n o .
E l Ministro de la Gobernación,

Luis G o n z á l e z  B r a b o .

Vengo en confirmar en el cargo de Alcalde-Corregidor 
de la ciudad de Jerez de la Frontera, provincia de Cádiz, á 
D. Manuel Vivanco.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y siete.

E s t á  ku bpicad o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l Ministro de la Gobernación,
Luis G o n z á l e z  B r a b o .

M IN IS T E R IO  D E U L T R A M A R .

REAL DECRETO.

En vista de las razones que me ha expuesto el M inistro 
de Ultramar, y  de acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i . ü Los gastos ordinarios del servicio del Estado 

en la isla de Fernando Póo para el año económico que prin
cipia en i.° de Ju lio  de 1867 y  termina en fin de Junio  de 
1868 se presuponen en 496.846 escudos, distribuidos por 
secciones , capítulos y  artículos, según el estado adjunto le
tra A .

A rt. 2 .0 Los ingresos del Estado en la misma isla de F e r
nando Póo durante el expresado año económico se calculan 
en 9 .10 0  escudos, según aparece del estado adjunto le
tra B.

A rt. 3 .° Los 486.255 escudos en que los gastos exceden 
á los ingresos, rebajados 1.4 9 1 escudos, importe de los cré
ditos consignados para formalizaciones de pagos hechos, se 
suplirán por las cajas de la isla de C uba, para cuyo efecto se 
declaran permanentes los créditos legislativos incluidos en la 
sección 8 / de los presupuestos ordinarios de aquella isla en 
años anteriores, y de que no se hubiere hecho uso.

A rt. 4 .0 E l Ministro de Ultram ar, dentro de los créditos 
señalados á cada capítulo del presupuesto de gastos, podrá 
hacer las trasferencias de las cantidades remanentes de uno á 
varios artículos cuando sea necesario y  alcance para cubrir 
el déficit de lo consignado en otros artículos del mismo ca
pítulo.

Dado en San Ildefonso á trece de Ju lio  de mil ochocien
tos sesenta y  siete.

E s t á  r ubr ic ado  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l Ministro de Ultramar,

C a r l o s  M a r f o r i .

L E T R A  A .

Resumen de! presupuesto general de gaslos ordinarios del Estado en la isla de Fernando Póo para el año económico que 
principia en i.° de Julio de 1867 y concluye en f in  de Junio de 1868.

C R É D IT O S  P R E S U P U E S T O S .

Artículos.
DESIGNACION DE EOS GASTOS.

Por artículos. 

Eses. Mlls.

Por capítulos. 

Eses. Mlls.

SECCIO N PRIM ERA .

G R A C IA  Y  JU S T IC IA .

Unico. 

Unico.

CAPÍTULO [.■—-ADMINISTRACION DE J U S T I C I A .  

P̂ r̂ nmil río A t e n c i ó n  ...................... .......................................... )) 13.288

CAPÍTULO II.--- C U LT O  Y  C L ER O .

M i s i ó n  d e  la O o m n a n t a  d e  Tesús. ........................... ..................................................... ...................... » 20.000

Unico.
CAPÍTULO III.— c u l t o  y  c l e r o . — Material.

Adquisición de una casa para la misión.............  ...................................................................................... 9.000
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CAPÍTULO IV .----R E S U L T A S  DE P RESU PUEST O S CERRADOS. j

I » 
2 . Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas................ ............................................................. .. .

i .  4 1 7  
(Memoria.)

1 . 4 . 1 7

T o t  m. de la sección prim eva.* ..................................................... 4 -7°

SECCION SEGUNDA.

GUERRA.

CAPÍTULO I . ----CUERPOS DEL E JÉ R C IT O .— Pírsoital.

Unico.

CAPÍTULO II.— c u e r p o s  d e l  e j é r c i t o . — M aterial.

)) 4 9 . 0 2 4

Unico.

CAPÍTULO IIP— j e f e s  y  o f i c i a l e s  á l a s  i n m e d i a t a s  ó r d e n e s  d e l  g o b e r n a d o r . — Personal.

2 4 0

Unico. 8 . 1 00

CAPÍTULO IV .----JE F E S  Y OFICIALES Á LA S INMEDIATAS ÓRDENES DEL GOBERNADOR.----Material.

Unico. 6 0 0

CAPÍTULO V .— s a n i d a d  m i l i t a r .— Personal.

Unico. í
1 4 . 6 4 0

CAPÍTULO V I.— s a n i d a d  m i l i t a r . —Material.

Unico.

CAPÍTULO V IL — a d m i n i s t r a c i ó n  m i l i t a r .— Personal.

3 5 0 0

Unico. Personal de esta atención.............................................. ............................................................................................... 3 - 3/6

CAPÍTULO VIII.-----V E STU A R IO , EQUIPO V ARMAMENTO.

I , Vestuario ? equipo y  armamento ............................................ . . . . o . . ...................... ................................... .. 3.^84 
8 1 3Utensilios.................... ...................... ................. * • ........................................................................................................

4-797CAPÍTULO IX.---RACIONES DE PIENSO.

Unico. Material de esta atención. .......................................................................................................................................... 5 7 6

CAPÍTULO X .---OBRAS DE A R T IL L E R ÍA .

»

Unico. Material de esta atención.............................................................................................................................................. 6 0 0

CAPÍTULO X I.— o b r a s  d e  i n g e n i e r o s . — Personal.

))

Unico. Personal de esta atención............................................................................................................................................

CAPÍTULO X II.— h o s p i t a l i d a d e s .
i

1 .q5o

Unico. Material de esta atención.............................................................................................................................................

CAPÍTULO XIII.— p a g a s  d e  m a r c h a .

1 4 . 2 3 5

Unico. i Gastos de esta atención........................................ ........................ ...............................................................................

CAPÍTULO X IV .— r e s u l t a s  d e  p r e s u p u e s t o s  c e r r a d o s .

» 2 . 0 0 0

i , . Resultas de presupuestos cerrados que carecen de crédito legislativo.............................................................. 2 ^ , 0 8 7
(Memoria.)2 . Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas......................................................................................

2 4 , 0 8 7

T o t a l  de la sección segunda............................................. 1 0 0 . 6 6 2 , 0 8 7})

SECCION TERCERA.

HACIENDA.

CAPITULO l.---ADMINISTRACION DE R E N T A S .---PcrSOYial.

Unico. ' Personal de esta atención..................................................... .. ................................................................................... 1 0 . 0 0 0

CAPITULO II.-— a d m i n i s t r a c i ó n  d e  r e n t a s  —Material.

Unico. Material de la misma...........................................................................  ............................ 570
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CAPÍTULO IU.---TRASPO RTES CIVILES Y M ILITARES.

6.000Unico.

CAPITULO IV .---REPARACIONES DE EDIFICIOS.

#1 O y AUnico.

CAPÍTULO V .---R ESU LTA S DE PRESUPUESTOS CERRADOS.

i i i lU

nklifTsrirmpc Hp nr^ínnnpctn1? cerrados oue carecen de crédito legislativo.......................i . D 0
2. \ iMcmona. i

5o

j T o t a l  de la sección tercera .................................., ,
i

I 0.0 JO

S E C C I O N  C U A R T A .

MARINA.

CAPÍTULO I.— c u e r p o s  d e  l a  a r m a d a .— Personal.

6.390LíUCrpO UC ciltlllw I Id. C lllidiiiwi icK • • • • • • • •  • • • • » • • • •

CAPÍTULO II.— c u e r p o  d e  l a  a r m a d a .— M aterial.

»

Unico. z c. *>

CAPÍTULO III. —  b u q u e s  a r m a d o s . —  Personal.

Unico. 1 29-t65

CAPÍTULO IV. —  b u q u e s  a r m a d o s . — M aterial.

>j

27.044i .
2 . 
3 .

Medicinas y env ases...................................................................... ........................................ ............................... .. 1.200
A a Q y1

25.3444 -
5 .

t,mrercniniicniu uu iuo uu^uwo y w inicio* . • • • • • • • . •  • • • • • • • « « » • » • • * 1 5 .0 0 0

6. í.ooo
73.669

CAPÍTULO V .  — g a s t o s  d i v e r s o s .

i . 400
2 . 2.000

2.400
CAPÍTULO V I .— r e s u l t a s  d e  p r e s u p u e s t o s  c e r r a d o s .

nuiirr.í-jAiioc rpciiltnn sin Daíiar oor las cuentas definitivas............................................................... (Memoria.)2 .

T o t a l  de la sección cuarta ........................................... 2 17 .257»

S E C C I O N  Q U IN T A .

GOBERNACION. -

CAPÍTULO I.— g o b ie r n o  p o l í t i c o .—Personal.

Unico. 27.720UODiernO pOllUCU y oU ocutiaua. . ...................................  ̂ . • • • •

CAPÍTULO II.— g o b i e r n o  p o l í t i c o .—M aterial.

Unico.
Ac*\ Dnlitlro V Sil ScCfÉtclTlcl • 1.760Material CISl VJOulClIlU pUllllWJ y  ou. uvwivimmi •

CAPÍTULO III.

Unico. Tenencia de gobierno de Coriseo...................................................................................................................... » 240

Unico.

CAPÍTULO IV .— p o l i c í a .— Personal.

Personal cíe esxa ........................................... ........................  . . . . . J.440

Unico.

CAPÍTULO V .— p r e s i d i o s .—M aterial.

» I I .240Gastos de esta atención ............................................................................................. ..

Unico.

CAPÍTULO V I.— v i s i t a  á l a  i s l a  p o r  e l  g o b e r n a d o r .

» 312

CAPÍTULO VII.— r e s u l t a s  d e  p r e s u p u e s t o s  c e r r a d o s .

/-vi «• • r i r \  no rror loe nî ntíIS (TftlinitilV3.S * (Memoria.)2 . Obligaciones que resultan sin pagar por ías cuciiws ........................................................................

T o t a l  de la sección quinta* » Ad.7-Í 2<T<+ / *

!
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Unico.

SECCIO N  SE X T A .

FOMENTO.

C A PÍT U LO  l . — Perso n al.

Sueldo de un Comisario especial de Fomento y de un Ingeniero de M ontes............. .................................... » 1 0 . 0 0 0

U nico.

C A P ÍT U LO  II.—  M ateria l.

Gratificación al Ingeniero de Montes y  asignación para fomento del país............................................................ » 6 0 . 0 0 0

Unico.

C A P ÍT U LO  III.

Gratificación al Comandante de Ingenieros de la isla como encargado de Obras públicas........................... 1 . 6 8 0

2 .

C A PÍT U LO  IV .---R E S U L T A S  DE P R E S U P U E S T O S  C E R R A D O S .

Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas............................................................................. (Memoria.)

T o t a l  de la sección se x ta ...................................................... )) 7 1 . 6 8 0

RESUMEN.
Escudos .

Sección i . a Gracia y  J u s t i c i a ..................................................   4 3 . 7 0 5
---------- 2 .a Guerra....................................... ...................................................................................  100 .662
■----------  3 .a H acienda.....................   iN .8 3 o
----------- 4 . a M a r in a ..............................................................................................................................   2 1 7 . 2 5 7
---------- 5 .a G o b e r n a c i ó n . . . , .....................................................................................................  44 .7 1 2
 6.a F o m en t o ...................................................................................................................... 7 1 .680

T o t a l .................................................................  406.846

ESTADO LETRA B.
P r e s u p u e s t o  de ingresos de la isla de Fernando Póo y sus dependencias para el ano económico de iNhy-GS.

Artículos. D ESIG N A C IO N  D E L O S  IN G R E S O S .

INC,RESOS PRESUPUESTOS.

Por artículos. 

Eses. M ils.

Por capítulos. 

E ses. M ils.

1 .
2 .3. 
4-

C A PÍT U LO  ÚNICO.

Por el 5 por ioó de derechos de importación................................................................................................................. 7.200 
800 
600 
5 00

9. 100

Por el 2 1/2  por 100 de id. de exportación.....................................................................................................................
Por derechos de anclaje............................................................................................................................................................
Por el uno por 100 de derechos de depósito..................................................................... ................................. ..

TOT\L . . ............................................. Q .  T O O

San Ildefonso i 3 de Julio de i8 6 7 .= M a rfo r i.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L  O RD EN ,

Excmo. Sr.: E l Sr. Ministro de la Gobernación dice á este de 
la Guerra en comunicación de 25 del actual lo que sigue:

«Con el deseo de contribuir al cumplimiento de lo que dis
pone el Real decreto de 6 de Febrero último, este Ministerio 
tiene el honor de poner á disposición del del digno cargo de V. E. 
cuatro plazas de Celadores y una de Oficial del cuerpo de Vigi
lancia pública del Reino que resultan vacantes, dos de las pri
meras en Sevilla, una en Cádiz y la otra en la Coruña, y la de 
Oficial en Barcelona: las de Celadores están dotadas con el suel
do de 600 escudos anuales y 200 más para gastos, y la de Oficial • 
con 5oo escudos únicamente. Aquellas se proveen en virtud de 
Real orden , esta por la Subsecretaría de este Ministerio. De

orden de S. M. la R e in a  (Q. D. G.) tengo el honor de decirlo á 
V. E. á los efectos consiguientes.»

De la propia Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Guerra, lo traslado á V. E. para su conocimiento y que lle
gue á noticia de los Alféreces de reemplazo para que puedan so
licitar algunas de dichas plazas si les conviene; con cuyo objeto 
se insertará en los Boletines oficiales de las provincias. Dios 
guarde á V: E . muchos años, Madrid 3o de Agosto de 1867,

E l  Subsecretario ,
FR A N C ISC O  P A R R E Ñ O .

Sr,...

R elación de los A lfé re c es  de infantería  prom ovidos p o r  R e a l orden de esta 
fec h a  al empleo superior inmediato con destino á los cuerpos que se e x 
presan , asi como de los Tenientes de reem plazo á quienes se da coloca

ción en los que d continuación se m anifiestan:

D. Cárlos Benito y  Rodela, Teniente de reemplazo en Extrem adura,des

tinado al regimiento de Gerona.
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D. José Brualla y Aguilar, Teniente de reemplazo en Aragón; al de 
Africa.

D. Manuel Frechilla y Jimcno, Teniente de reemplazo en Galicia; al de 
Guadalajara.

D. Mariano Ferrús y Grao, Teniente de reemplazo en Castilla la Nueva; 
al del Príncipe.

D. Juan Soria y Parra, Teniente de reemplazo en Granada; al de Gra
nada.

D. Hilario Herrero y Juvera, Teniente de reemplazo en Valencia; al de 
San Fernando.

D. Hermenegildo Moreno y Calvo, Teniente de reemplazo en Castilla la 
Nueva; al del Príncipe.

D. Cristóbal Fernandez y Fernandez de Córdova, Alférez de reemplazo 
en Valencia; de Teniente al de San Fernando.

D. Vicente Alberte y Fondcvila, Alférez del regimiento de la Princesa; de 
Teniente al de la Reina.

D. José Blanquer y Guijarro, Alférez del regimiento de Asturias; de Te
niente al de Mallorca.

D. Juan Nausea García, Alférez del regimiento de Isabel II; de Teniente 
al de Mallorca.

D. Manuel Macías y Mas, Alférez del regimiento de América; de Teniente al 
de San Fernando.

D. Pedro Morera y Oliva, Alférez del regimiento de Toledo; de Teniente 
al de San Fernando.
D. Angel Berdugo y Corrales, Alférez del regimiento de la Reina; de 

Teniente al mismo.
D. Fernando Sánchez Valiente, Alférez del regimiento de Iberia; de Te

niente al de Mallorca.
D. José López Castellot, Alférez de reemplazo en Andalucía; de Tenien

te al de Aragón.
D. Juan Vitoria y Ventura, Alférez del regimiento de América; de Te

niente al de Zamora.
D. José Domingo y Ferrer, Alférez del regimiento de Albuera; de Te

niente al de Borbon.
D. Jerónimo Sau y Pérez, Alférez de reemplazo en Cataluña; de Tenien

te al de Soria.
D. Antonio Perez Mayoral, Alférez de reemplazo en Canarias; de Te

niente al de Granada.
D. Ramón Pueyo y García, Alférez de reemplazo en Canarias; de Te

niente al de Córdoba.

Madrid i.°d e  Setiembre de 1867.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION G EN ERA L DE CONTRIBUCIONES.

Publicada por primera vez en la G a c e t a  de 9 de Febrero último la va
cante del título de Marqués de Peraleja, sin que conste se haya presentado 
hasta el dia interesado alguno á reclamarle: cumpliendo con lo dispuesto en 
el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 é Instrucción de 14 de Febrero 
de 1847, se anuncia por segunda vez la vacante de la expresada dignidad, 
para que los que se consideren con derecho á ella puedan acudir al Ministerio 
de Gracia y Justicia dentro del término de seis meses á fin de obtener la 
oportuna declaración á su favor, satisfaciendo el impuesto especial corres
pondiente y los atrasos de lanzas y medias anatas, si los hubiese.

Madrid 3 i de Agosto de i8 6 7 .= E 1 Director general, José Magaz.

CONTADURÍA GEN ERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que han presentado títulos de Deuda amortizable de se
gunda clase interior para su conversión en renta consolidada del 3 por 100 
interior, con carpetas números 196 y 197, acudirán á entregar en la Tesorería 
de esta Dirección la cantidad en metálico que corresponde, con arreglo á la ley 
de 1 1  ele Julio último, en el término de 10 dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio, para evitar los perjuicios que se indican en el lla
mamiento inserto en la G a c e ta  de 2 3 del referido mes de Julio , y  tener de

recho á recibir los nuevos- títulos del 3 por 100 consolidado al tercer dia del 
en que realicen la entrega del metálico.

Madrid 2 de Setiembre de i8 6 7 .= E 1  Contador general, P. I., Agustin 
Mendía.— V .0 B .°= :E 1 Director general, Felipe de Vereterra.

JUN TA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Secretaría.

El dia 27 de Setiembre próximo, á las doce de la mañana , tendrá efecto 
en la sala de juntas el sorteo para la amortización de 720 acciones de carre
teras de á 4.000 rs. de las que por valor de 80 millones de reales se crearon 
en i.°  de Abril de i 85o en virtud de la autorización concedida al Gobierno 
por la ley de 9 de Junio de i 8q5 .

El sorteo se verificará por medio de bolas , cada una de las cuales repre
sentará una decena correlativa; y el pago, tanto del capital de las acciones que 
resulten amortizadas como de los intereses de las mismas que vencen en fin 
del citado Setiembre, se llevará á efecto por la Tesorería de este estableci
miento , presentándolas desde luego con tal objeto los tenedores en la sala 
de recibo de documentos, y acudiendo á la Secretaría desde el 28 siguiente 
con la carpeta de resguardo para que se consigne en ella el dia en que ha de 
satisfacérseles su importe; en el concepto deque , con arreglo á lo que esta
blece la ley de 3o de Junio último, ha de deducirse en las carpetas la parte 
proporcional del 5 por 100 impuesto sobre las rentas del Estado que corres
ponda por los tres meses de Julio, Agosto y Setiembre del corriente año eco
nómico.

Madrid 27 de Agosto de i 8 6 7 .= E Í  Secretario , Gregorio Zapatería.—  
V.° B .°— El Director general, Presidente , Vereterra.

E s ta d o  demostrativo del resultado de la subasta celebrada 
en este dia para la adquisición de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del material, con arreglo d lo dis
puesto en et art. 7.0 de la ley de 3 de Agosto de 1 8 5 1 y  
con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 de la instruc
ción del mismo mes y  año.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las C lase j  nominai Cam b¡0>
proposiciones. de Deuda. V

D. Antonio V élez......................... No preferente 14 .8 8 1 99*99
Vicente Elices N u ñ é z .'.. . » 10 .5 2 8  99*99
Jacinto Navarro y  Lázaro. » 1 15 .7 0 4  99*99
Juan José Benitez.. . . . . . .  » 7 .520  99*9^
Salvador de Cantos  » 40.952 99*99
José Vidaurrázaga.......................  » 1 1.656 99*99
Julián López C ortés  » 3.760 99*99
Vicente Mancebo........................... » 20.000 99*99
José Martínez................................  » 9.400 99*99

Proposiciones admitidas.

Nom inal. Cam bio. E fectivo.
Interesados. — — —

Reales vellón. Escudos. Escudos.

D. Juan José B e n ite z ............... 7 .520  9*99§ 7 5 1.8 4 9
Julián López Cortés  3 .760 9*999 375.962
José M artínez  9-40° 9*999 939.906
Vicente Elices Nuñez  10 .528  9*999 1.0 5 2 .6 9 4
José  V idaurrázaga...............  1 1 .656 9*999 1 .16 5 .4 8 3
Antonio V élez   14 .8 8 1 9*999 1 .4 8 7 .9 5 1
Vicente Mancebo..................  20.000 9*999 I -999- S °°
Salvador Cantos....................  43 .9 52  9*999 4 .354 .76 0
Jacinto Navarro y  Lázaro. 1 15 .7 0 4  9*999 1 1 .5 6 9 .2 4 2

2 37 .4 0 1 2 3 .737 .6 4 7

Madrid 3o de Agosto de 18 6 7 .— E l Secretario, Gregorio Zapatería. =

V .°  B . ° = E 1 Director general, Presidente, Vereterra.
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MINISTERIO DE MARINA.

A m m d o s  astronóm icos qae deben in sertarse  en los calendarios de C astilla  la V ieja, correspondientes al año de 1 868 ;.

P O S IC IO N  G E O G R Á F IC A  D E  B U R G O S .

Latitud.............. • 4 2 ” 2 0 ' 2 8 "  N .
Longitud . . . . oh 9m 59a,8 al E . del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN BURGOS E L  ANO BISIESTO 1868.

ENERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL MAYO. JUNIO.

Días. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.
i 7 29 4 39 1 7 14 5 14 1 6 36 5 5o 1 5 43 6 26 1 4 55 ó 59 I 4 26 3o
2 7 39 4 4° 2 7 13 5 16 2 6 34 5 51 2 5 41 6 27 2 4 54 7 0 2 4 25 3 i
3 7 3o 4 4° 3 7 12 5 17 3 6 33 5 52 3 5 40 6 28 3 4 -3 7 1 3 4 25 3 1
4 7 3o 4 41 4 7 11 5 18 4 6 3 1 5 5 4 4 5 38 6 29 4 4 51 7 2 4 •1 34 32
5 7 3o 4 42 5 7 10 5 20 5 6 29 5 55 5 5 36 6 3o 5 4 5o 7 4 5 4 24 33
6 7 29 4 43 6 7 9 5 21 6 6 28 5 56 6 5 34 6 3 i 6 4 49 7 5 6 4 23 34
7 7 29 4 44 7 7 7 5 22 7 6 26 5 5 7 7 5 33 6 32 7 4 4« 7 6 7 4 23 34
S 7 29 4 45 8 7 6 5 24 8 6 24 5 58 8 5 3 1 6 34 8 4 46 7 7 8 4 23 35
9 7 29 4 46 9 7 5 5 25 9 6 23 6 0 9 5 29 6 35 9 4 45 7 « 9 4 23 35

IO 7 29 4 47 10 7 4 5 26 10 6 21 6 1 10 5 28 6 36 lo 4 44 7 9 10 4 23 36
11 7 28 4 48 11 7 2 5 27 11 6 19 6 2 11 5 26 6 37 11 4 43 7 10 11 4 22 36
12 7 28 4 5o 12 7 I 5 29 12 6 18 6 3 12 5 24 6 38 12 4 42 7 11 12 4 22 3?
i 3 7 28 4 5 l i 3 7 0 5 3o i 3 6 16 6 4 1 3 5 23 6 39 1 3 4 41 7 12 1 3 4 22 37
14 7 27 4 32 14 6 58 5 3 1 14 6 14 6 5 14 5 21 6 40 14 4 3° 7 13 14 1 22 38
i 5 7 27 4 53 1 5 6 57 5 33 1 5 6 13 6 6 1 5 5 20 6 41 1 1 5 4 3q 7 M 1 5 4 22 38
16 7 26 4 54 IÓ 6 56 5 34 16 6 11 6 8 16 5 18 6 4 3 16 4 38 7 15 16 4 22 39
17 7 26 4 55 17 6 54 5 35 i? 6 9 6 9 17 5 16 6 44 17 4 ^7 7 16 17 4 22 7 39
í 8 7 25 4 57 18 6 53 5 36 18 6 7 6 10 18 5 1 5 6 4 5 18 4 36 7 17 18 4 22 39
19 7 25 4 58 19 6 5 1 5 38 19 6 6 6 11 19 5 1 3 6 46 '9 4 35 7 lX 1 9 4 22 40
20 7 24 4 59 20 6 5o 5 39 20 6 4 6 12 20 5 12 6 47 20 4 34 7 19 20 4 2 2 40
21 7 24 5 0 21 6 48 5 40 21 6 2 6 1 3 2 1 5 10 6 48 21 4 33 7 20 21 4 23 •10
22 7 23 5 3 22 6 47 5 41 22 6 0 6 1 5 22 5 8 6 49 2 2 4 32 7 21 22 4 2 3
33 7 22 5 3 23 6 45 5 4 3 23 5 59 6 16 2D 7 6 5 o 2 3 4 3 1 7 22 2 3 4 23 41
24 7 21 5 4 24 6 44 5 44 24 5 57 6 17 2 4 5 5 6 5 1 24 4 3o 7 2 3 24 4 23 41
25 7 21 5 5 35 6 42 5 4 5 25 5 55 6 18 25 5 4 6 53 25 4 3 o 7 24 25 4 2 4 41
26 7 20 5 7 26 6 41 5 46 26 5 53 6 19 26 5 3 G 54 26 4 29 7 25 26 4 24 ti
27 7 19 5 8 27 6 39 5 48 27 5 52 6 20 27 5 1 6 55 27 4 2« 7 26 27 4 24 4 i
2$ 7 18 5 9 28 6 38 5 49 28 5 5o 6 21 28 5 0 6 56 28 4 28 7 27 28 4 25 41

7 17 5 í i 29 6 37 5 49 29 5 48 6 22 29 4 58 6 57 29 4 27 7 27 29 4 25 41
3é 7 16 5 12 3o 5 46 6 23 3o 4 57 6 58 3 o 4 27 7 28 3o 4. 26 41
3 i 7 1 5 5 i 3 3 i 5 45 6 25 3 1 4 26 7 29

JULIO. AGOSTO. SE T IEM BRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. | DICIEMBRE.
i ' 1

Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. !1j Dias. Ortos. Ocasos. j  Dias.
I

Ortos. Ocasos.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. ¡i H. M. H. M. H. M. H. M.
t 4 26 7 4 i r 4 52 7 20 1 . 5 24 6 35 1 5 57 5 42 1i 1 6 33 4 54 1 7 9 4 29
2 4 27 7 40 2 4 53 7 19 2 5 25 6 33 2 5 58 5 4I : 2 6 34 4 53 2 7 10 4. 29
3 4 27 7 40 3 4 54 7 18 3 5 26 6 3 i 3 5 59 5 39 ; 3 6 35 4 52 3 7 11 4 28
4 4 28 7 40 4 4 55 7 16 4 5 28 6 3 o 4 6 0 5 37 i 4 6 37 4 5o 4 7 12 4 28
5 4 28 7 40 5 4 56 7 i 5 5 5 29 6 28 5 6 1 5 35 i 5 6 38 4 49 5 7 1 3 4 28
6 4 29 7 4° 6 4 57 7 14 6 5 3o 6 26 6 6 2 5 34 6 6 39 4 4*> 6 7 14 4 28
7 4 3o 7 39 7 4 58 7 1 3 7 * 5 3 i 6 24 7 6 3 5 32 | 7 6 40 4 47 7 7 1 5 4 28
8 4 3o 7 39 8 4 59 7 11 8 5 32 6 23 8 6 4 5 3o 1 8 6 42 4 46 8 7 16 4 28
9 4 3 i 7 38 9 5 . 0 7 10 9 5 33 6 21 9 6 5 5 29 9 6 43 4 45 9 7 17 4 28

10 4 32 7 38 10 5 1 7 9 10 5 34 6 19 10 6 7 5 27 ¡ 10 6 44 4 44 10 7 i* 4 28
1 1 4 33 7 38 11 5 2 7 7 11 5 35 6 18 11 6 8 5 25 | 11 6 45 4 42 11 7 19 4 28
12 4 33 7 37 12 5 3 7 6 12 5 36 6 16 12 6 9 5 24 12 6 47 4 41 12 7 20 4 28
13 4 34 7 36 i 3 5 4 7 5 13 5 37 6 14 i 3 6 10 5 22 i 3 6 48 4 41 i 3 7 21 4 28
14 4 35 7 36 14 5 5 7 3 14 5 38 6 12 14 6 11 5 20 14 6 49 4 4° 14 7 2 1 4 28
i 5 4 36 7 35 i 5 5 6 7 2 i 5 5 39 6 1 1 1 5 6 12 5 19 i 5 6 5o 4 39 1 5 7 22 4 2916 4 37 7 35 16 5 7 7 0 16 5 40 6 9 16 6 i 3 5 17 16 6 52 4 38 16 7 23 4 29
17 4 37 7 34 17 5 8 6 59 17 5 41 6 7 17 6 1 5 5 16 17 6 53 4 3 7 17 7 23 4 2918 4 38 7 33 18 5 9 6 57 18 5 42 6 5 18 6 16 5 14 18 6 54 4 36 18 7 24 4 3o
*9 4 39 7 32 J9 5 1 1 6 56 19 5 43 6 3 19 6 17 5 12 19 6 55 4 35 19 7 25 4 3o
20 4 40 7 3a 20 5 12 6 54 20 5 4 5 6 2 20 6 18 5 1 i 20 6 57 4 35 20 7 25 4 3o
31 4 41 7 3 i 21 5 i 3 6 53 21 5 46 6 0 21 6 19 5 10 21 6 58 4 34 21 7 26 4 3 i
22 4 *42 7 3o 22 5 14 6 5 i 22 5 47 5 58 22 6 21 5 8 22 6 59 4 33 22 7 26 4 3 i23 4 43 7 29 23 5 i 5 6 5o 23 5 48 5 56 23 6 22 5 6 23 7 0 4 33 33 7 27 4 32
24 4 44 7 28 24 5 16 6 48 24 5 49 5 55 24 6 2 3 5 5 24 7 1 4 32 24 7 27 4 33
25 4 45 7 27 25 5 17 6 46 25 5 5o 5 53 25 6 24 5 4 25 7 3 4 3 i 25 7 28 4 33
26 4 46 7 26 26 5 18 6 4 5 26 5 5 1 5 5 1 26 6 25 5 2 26 7 4 4 3 i 26 7 28 4 3427 4 47 7 25 27 5 19 6 43 2 7 5 52 5 49 27 6 27 5 1 27 7 5 4 3o 27 7 28 4 3428 4 48 7 24 28 5 20 6 41 28 5 53 5 48 28 6 28 4 5g 28 7 6 4 3o 28 7 29 4 35
29 4 49 7 23 29 5 21 6 40 29 5 54 5 46 29 6 29 4 58 29 7 7 4 3o 29 7 29 4 36
3o 4 5o 7 22 3o 5 22 6 38 3o 5 55 5 44 3o 6 3o 4 57 3o 7 8 4 29 3o 7 29 4 373 i 4 5 l 7 21 3 i 5 23 6 36

1
3 i 6 32 4 55 3 i 7 29 4 38
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H O R A S  I )E  T I E M P O  M E D I O  C I V I L  A  Q U E  S E  V E R I F I C A N  L A S  F A S E S  D E  L A  L U N A  E N  B U R G O S  E N  E L  A N O  B I S I E S T O  1868.

E N E R O .  | J U L IO .

D i a  3 . C u arto  creciente á las 3 y  48 min uto s  de la mañan a en A r ies .  i Di a 4. L u n a  llena á las 8 y 24 minutos de la tarde en C a p ricorn io .

D ia  9. L u n a  llena á las 10 y 38 minutos de la noc he en C á n cer. | Dia 12. C uar to menguan te á las 12 y  26 minutos de la noc he en A ries .

D ia 16. C uart o  men gu ante á las 4 y  49 minuto s d é l a  tarde en Libra. !í Di a 19. L u n a  nuev a á las 9 y  41 minutos de la noche en C áncer.

Dia 24. L u n a  nu ev a  á las 7 y 3 minutos de la noche  en A cu a rio . ¡i
1

Dia 26. C u arto  creciente á la una y  37 minutos  de la tarde en E sco r p io .

1
F E B R E R O .  | A G O S T O .

D ia  1. C uart o  crecie nte á las 6 y  un minuto de la noc he en T a u ro. Dia  3 . L u n a  llena á las 11 y  37 minutos de la maña na en A cu a rio .

D ia  8. L u n a  llena á las 9 y  21 minutos  de la m añ ana  en L eo. Dia  11 .  C uart o  men gu ante á las 12 y  i 3 minuto s del dia en T a u ro.

Dia i 5 . C uart o  men gu ante á las 0 Y 2 minutos de la mañ ana en E sco rp io . Dia 18. L u n a  nuev a á las 4 y  57 minutos  de la mañana en Leo.

Dia 23 . L u n a  nueva á las 2 y  5 m inut os  de la tarde en F is c is . Di a 24. C uart o  creciente á las 12 y  3 a minuto s de la noche  en S a g ita r io .

M A R Z O . S E T I E M B R E .

Dia 2. C u arto  crec iente á las 4 y  04 minutos  d é l a  mañan a en G ém in is. Dia  2. L u n a  llena á las 3 y  43 minuto s de la mañ ana  en P isc is .

Dia 8. L u n a  llena á las 8 y  7 minuto s de la noche  en V irg o . D ia 9. C u a rto  m en guante á las 9 y  49 minutos  de la n oc he en G ém in is.

Dia 16. C u arto  m en guante á las 3 y  14 minuto s de la mañ ana  en S a g ita r io . Dia 16. L u n a  nuev a á la una y  5 minutos  de la tarde en V irg o.

Dia 24. L u n a nuev a á las 6 y  ,[.4 minuto s de la mañana en A r ies . Dia 23 . C uart o  creciente á las 3 y  7 minutos d é l a  tarde en C a p rico rn io .

Dia 3 t.  C u a rto  crec iente á las 12 y  11 minutos del dia en C áncer.
O C T U B R E .

A B R I L . Di a 1. L u n a  llena á las 7 y  q 3 minutos  de la noche  en A r ie s .

Dia 7. Lu na llena á las 7 y 2 minutos de la mañana en L ibra. Dia 9. C uar to  m en gu ante á las 5 y  58 minutos de la mañana en C áncer.

Dia 14. C u a rto  m en gu ante  á las 10 y  20 minuto s de la noc he  en C a p rico rn io . D ia  i 5 . L u n a  nuev a á las 10 y  46 minuto s de la noch e en Libra.

Dia 22. L u n a  nuev a á las K y 5 minuto s de la noch e en Tauro. Dia  23 . C u a rto  creciente á las 9 y  27 minutos  d é l a  mañ ana  en A cu a rio .

Dia 29. C uart o  crecie nte ;í las 6 y 3 minutos  de la tarde en Leo. Di a 3 i .  L u n a  llena á las 10 y 5o minutos de la m añ ana  en T a u ro.

M A Y O . N O V I E M B R E .

Dia 6. L u n a  llena á las 6 y  22 minuto s d é l a  tarde en E sco r p io . D ia  7. C u arto  men guante á la una y  32 minutos de la tarde en L eo.

Dia 14. C uart o  m en gu ante á las 5 de la tarde en A cu a rio . Dia  14. L u n a  nuev a  á las 10 y 41 minutos de la maña na en E sco r p io .

Dia 22. L u n a  nueva á las 6 y  2 1 minutos  de la mañana en G ém in is. Dia  22. C u a rto  crec iente á las 6 y  32 minutos  de la mañ ana en P isc is .

Dia 28. C u arto  crecie nte á las 11 y 27 minutos de la noc he en V irg o . Di a 29. L u n a  llena á las 12 y  46 minutos  de la noc he  en G ém in is.

JUN IO. D I C I E M B R E .

Dia 5 . Lu n a llena á las ó y  40 minul >s de la mañana en S a g ita rio . Dia  6. C u a rto  m en gu ante á las 9 y  19 minutos de la noc he en V irg o.

Dia i 3 . C uart o  men guante á las 9 y 5o minutos  de la mañana en P is c is . Dia 14. L u n a  nueva á la una y  18 minuto s de la m ad r u gad a en S a g ita rio .

Dia 20. L u n a nueva á las 2 y  3o minutos de la tarde en G cm in is. Dia 22. C u a rto  creciente áá as  4 y  i 3 minutos  de la mañan a en A r ie s .

Di a 27. C u a rto  creciente á las 5 y 36 minuto s de la mañana en Libra. Dia  29. L u n a  llena á la una y  33 minutos de la tarde en C áncer.

E N T R A D A  D E L  S O L  E N  L O S  S I G N O S  D E L  Z O D I A C O .

Dia 20 de E n c r o N o /  en A cu a rio . D ia  22 de Julio S o l en L e o .— C a n í c u l a .

Dia i q  de F eb rero  S o l en P isc is . Dia 22 de A g o s t o  S o l en V irg o .

Dia 20 de Mar/o S o l en A r ie s . —  P r i m a v e r a . Dia 22 de S et ie m b re  S o l en L ib r a .— O t o ñ o .

Dia i q  de Abril  S o l en 'l'auro. D ia 23 de O ctu b re  S o l en E sco rp io .

Dia 2 0  de M a y o  S o l en G cm in is. D ia  21 de N o v i e m b r e  S o l en S a g ita r io .

Dia 21 de Junio S o l en C áncer. —  E s t í o .  i¡ Dia  2 1  de D ic ie m b r e  S o l en C a p r ic o r n io — I n v i e r n o .

C U A T R O E S T A C I O N E S .

L a  P r i m a v e r a  entra el 20 de M ar zo á las 7 y 3o minutos de la mañana. 1 El O t o ñ o  entra el 22 de S e t ie m b re  á las 6 y  17  minuto s de la tarde.

E l E s t í o  entra el 21 de Junio á las 3 y 5~ m inut os  de la mañana. ¡¡ E l I n v i e r n o  entra el 21 de D ic ie m br e  á las 12 y  i 5 minutos  del dia.

E C L I P S E S  D E  S O L .

F E B R E R O  22 y  23 . | Liste eclipse será visible en parte de E u r o p a ,  en cási toda el Á fr ic a ,  en casi toda la

E c li ps e  anular de S ol,  visib le  com o parcial  en B ur gos.

E l  eclipse pr incip ia en la tierra el dia 22 á 22 horas  52 minuto s un s egundo,  tiempo

| A m é r i c a  Meridional,  en parte de la S ep ten trion al,  in cluyendo parte del M ar de las  

1 A ntillas ,  en el M edi terrán eo ,  en el A t lá nt ic o  y  parte  del Pacífico.

m ed io  as tro n ó m ico  de San F erna ndo,  y el pri m er lugar  que lo ve se halla en la longitud 

de 7 1 o 53 ' al 0 . de San  Fer nando, y latitud 12" 5./ S.
A G O S T O  17 .

El eclipse central principia en la tierra el dia 22 á 23 horas  29 minuto s 3 s eg un do s, E c li ps e  total de S o l .  in v isib le  en B ú rg o s .

tie mpo medio as tr on ó mico de San Fer na nd o,  y el pr im er  lu gar  que lo ve se halla en la El eclipse prin cip ia  en la tierra á 14  ho ras 9 m inutos  $ s e g u n d o s ,  t ie m p o medio

lo ngi tud  de 88” 2 5' al 0 . de San  F erna ndo,  y latitud n ° 2 Ó '  S.  ¡ astro nómic o de San F ern a n d o,  y  el pri m er lu gar  que lo v e  se halla en la lo ng itu d de

E l eclipse central á med io  dia sucede el dia 23 á una hora 58 minutos  6 s eg un do s, 55° 3pr al E .  de San F ern a ndo , y latitud 12 o 6? N .

t iempo m ed io  as tro nó m ico  de San  Fer nando, en un lu g ar  cuya  longitu d es de 2 6 ’ 14/ al E l ecl ipse central pr incipia en la tierr a á 1 5 horas 4  minuto s 5 se gundos,  tie mpo

0 . de San Fern a n d o,  y latitud 5" 47'  S. med io  as tro nó m ico  de S an  Fer nando, y el prim er  lu gar  que lo ve se halla en la lo n g i 

E l ecl ipse central termina en la tierra el dia 23 á 3 horas 53 minuto s 3 seg undos , tud Je 4 2 o 10' al E .  de San F erna ndo,  y  latitud 1 1 o i 3r N .

t iempo m ed io  a s tron ó m ico  de San  F ern a n d o ,  y el último lu ga r que lo ve se halla en la E l  eclipse central á m ed io  dia sucede  á 16 horas 48 minutos un seg undo,  tie mpo

lo n git ud  de 3 i°  2>4 al E .  d e S a n  F erna ndo,  y  latitud 19o 2Ór N . m e d io  as tro nó m ico  de San Fer nando, en un lu ga r cuya  longi tud es de 108o 52r al E .

El ecl ipse term ina en la tierra el dia 23 á 5 horas 5 segu n d os ,  tiem po med io  astro  de S an  Fern a n d o,  y  latitud io °  27' N .

nó m ic o  de S an  F ern a n d o,  y  el último lu gar  que lo ve se halla en la longitud de ió °  3r £1 eclipse central term ina en la tierra á í S  ho ras 29 minutos  5 s egun dos ,  tiem po

al  E .  de S an  F e rn a n d o ,  y latitud 1 7 o 5pr N. m ed io  as tro nó m ico  de S a n  Fern a ndo,  y  el último lu ga r que lo v e  se halla en l a  l o n g i 

L a s  c ir cun stan cia s .princ ipales  de este ec lipse  para B ú rg o s  son las siguientes: tud de 16 9 o 4 P  al E .  de S an  Fern a n do,  y  latitud 1 6 o i 5F S .

P ri nc ipio  el dia 2 3 á las 3 de la tarde. E l eclipse termina en la tierra á 19 horas 2.4 min uto s  2 s egun dos ,  t ie m po m edio

M e d i o  el dia 2 3 á las 3 y 44 minuto s de la tarde. astro nómic o de San  Fer nando , y  el último lu gar  que lo v e  se halla eii la lo n g it u d  de

Fin el dia 23 á las 4 y 25 minuto s de la tarde. 1 5ó ’ i 3r al  E .  de San Fern a n do,  y  latitud i 5° 22' S.

V a l o r  de la m áx im a fase ó parte  eclipsada del Sol ,  0 ,1 6 9  tom and o c o m o  unidad el E s t e  eclipse será visible en una peque ña  parte de E u r o p a ,  en parte  de A s i a  y

diámetro del Sol . A fr ic a ,  en cási toda la Austra l ia ,  en la tierra de V a n - D i e m e n ,  en parte  del M e d i te rrá 

• . L a  pri m era  im pre s ió n  de la L u n a  en el disco solar se verificará en un punto que neo, en el O c é a n o  Indico,  en ei m ar  d é l a  C h in a  y  en parte  del Pacífico .

dista 26o del v ér t ic e iftferior del S ol hácia la izquierda (vis ión directa).
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CAJA GENERAL DE DEPOSITOS,

Estado de las operaciones practicadas en la segunda semana de Agosto de 1867.

M ETALICO.

D E P O S I T O S  EN M E T Á L I C O ,

S A L U £  
por depósitos en me
tálico en lin de la se

mana anterior.

INGRESADO 

en la presente.
T O T A L .

D E V U E L T O  

en la actual.

S A L D O  
por depósitos eñ 'me

tálico en fin de la 
semana.

CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES. — — ■— —
------- Escudos. Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

1 1 .462.830,242 
1 1 1 .966,849 

1 .1 9 2 .7 7 4 ,7 6 3

2 1 .463.3 98,357

5 1 9.8 0 7,519  
I .5 41 .6 55 ,7 9 2

16 8 -r  SnS I I .509.702,140 
I I 1.966,849 

1 . :  9 2 .7 7 4 ,7 63

2 1 .6 5 2 . 348,420
5 19.807,519  

1 .5 4 6 .9 17 ,4 2 1

Tin 0(\ a í  S'1' 1 í j I r  AQÍ
i Por sustituciones del servicio m ili tar . .  
\ Por idem del servicio m arít im o...............

40 • 0 j 1,090 
»

1  ̂ /
24.000

1 i • *4 *̂ / j jo* )
87.966,849

1 .1 9 2 .7 7 4 ,7 6 3

2 1.4 5 8 .6 8 3 ,6 7 4

5 1 9 .8 0 7 ,5 1 9  
1 .5 4 5 .2 1 7 ,9 2 1

. T ) Por la tercera parte del 8o por i oo de N e c e s a r i o s . . \  p r o p i o s _ / . ............................. ........................... I 88.950,072 193 .6 64 ,755
I Por los pertenecientes á enganchados y

5.26 1 ,62 9 1.699,500

r q O r -  Q 0
912.835,893oQ0.22~,U(p 411. () 2 0 ,200 9 4 a . I j ) , 0 9 a a o . 320

1.088,31 3 
1 4 .3 4 9 ,8 13 

3o 6 . 108,23o 
7. i o 5 . 166,966 
3.959.422,1538 

7 8 . 5o8 . 3 8 1,725 
282.888,567 
214 .6 51  
983.389,995 

5 .5 8 4 .7 7 3 ,4 1 5 
2 5 8 .975,553

i .o88,3  í 3 
14.34(1,81 3 

3o 6 . 108,2 3o 
7 . 53 8 .663 ,858  
4.0 27.457 ,638  

7 9 -5 3 2 .853,583 
288.988,567 
220.65  I 

1 . 0 1 1 .457,82.5

1 .0 88,313 
14.349,813  

3 o 6 . i o 8 , 2  3 o 
7.3 i 2 .602,339
3 .97 8.577 ,638  

78.253.830,829 
288.988,567 
170.2 11 
995.041,452

5 . 6 7 5 . 9 1 7 , 5 1 4  
2 5 8 . 2 1 I ,591

))

'  ( De q meses en adelante ..
433.496,892 ■ 

C8 .o 35
1 . 1 6 4 . 4 7 1 >858 

6.100

))
2 2 6 .0 6 1 ,5 1 9 

48.880 
1 .2 79.0 2 2,75 4

1  ̂ De t á () m ó se s .................
l u v t a r i o s  \ Id moderno'  De q á 12 m e s e s ...............

] ( De un año justo .................
1 1 De 1 5 d ias ............................

/ . 1 De 3o d ias ........................... 6.000
28.067,830

50.440 
1 6 .4 16 ,3 7 3

284.709,2 27
45.368,802

i  Co n aviso • • í De Co d ¡as............................

\ Provisionales para su b astas .....................
3 7 5 .8 5 3,3  2 0

44.604,840
5.960.626,7 41 

3o 3 . 58o , 3o 3

T o t a l  de dep ósitos ....................................... 134.267 .857,430 
2 .26 8 .7 91 ,7 9 3

2.4 1 4 .6 4 1 ,5 4 5  
243.0 75,669

136.6 82.498,9 75 
2 .511 .8 6 7 ,4 6 2

2 . 3 10.847,487 
1 1 3 .8 5 2 , o i 0

1 3 4 . 3 7 1 .6 5 1,488 
2.398.015,452C u e n t a s  c o r r i e n t e s ................................................................................

S u m a n  los depósitos y ' cuenta corriente__ i 3C.53 6 .C4 9 , 223 2 . 6 5 7 . 7 1 7 , 2 1 4 1 3q . 194.3 66,437 2.424.6 99,497 1 36.76(1.666,940

C o v C E P T O s í ^ n t e F e s c s  Y dividendos de efectos depo- 
< si tados........................................................... 205.782,731 

1 .0 23,4 76
299.066

50.086,609
504.848,731 

5 1 . 1 i o , o 85
3 0 7.78 6,19 7  

5o . 5 59,3o8
197 .0 62,534 

55o , 777‘ ' ( Remesas entre las Cajas, á  fo rm alizar. .

T o t a l  g e n e r a l  de m etálico ..............
¡

136.7 43.455,430

.................

3.006.869,823 139.7 50 .325,253 2.783.045,002 136.9 67.280,251

CU EN TA CORRIENTE DE M ETALICO  CON ÉL TESORO PUBLICÓ,

Í SA L D O
¡ja fa v or de l a . C a j a  en 
| fin de la semana 
l anterior.
? —

E N T R E G A S  
hechas al T e s o r o  por 
s up lem en tos  y paga do 

por  intereses de d e 
pósitos.

T O T A L .
R E C I B I D O  

del Tesoro.

SA L D O  
a favor de la Caja en 

fin de la semana.

í  ■■2 Escudos. Escudos. * Escudos. Escudos. Escudos.

'C u e n ta  corriente ('En la Caja Central. 
T  . \ de suplementos ’ En las Tesorerías  de

\
| 24.034.000
3

574.000 24.608.000 400.000 24.208.000

j b l i c o  1 c o n e l  B í i s n i o . . . »  provin cia s ................. i 107.117.389,1.31,
....... f . _ . i

' í I. de intereses sa- , En la Caja Centra l. ! 4.819.057,20(1 
tisíec’ ios y  red -  En las Teso rerías!

1 . 0 1 0 . 1 5 1 ,4 1o 1 0 8 . : 27.5 40,5 69 1 .001 .610,808 107.1 25.9 29,761

66.485,3  2 3 4 .8 8 5 . 542,532 4-885  542,532
bidés d d  mismo. ( de provin cias......... : 79.2 59,422 79.2 59,422 79.259,422 »

I 35.970.446,368 1 .7 2 9 .8 9 6 ,1 55 1 37.700.3 42,5 23 1.480.870,230 136.2 19 .4 72 ,29 3

RESUMEN DE LA CU EN TA DE M ETALICO.

Escudos.

Saldo en fin de h  o r e a n t e  semana por los Depósitos en 
Saldo a favor de la Caja en fin de igual época por las en

nLthíli co . ci iCntas rorriunt -s v  mnrnnmc I 36.967.280,251 
136 .2 19 .4 72 ,29 3tregas hechas al Tes

------ j

D i f e r e n c i a  que constitu y e la existen cia  de la cuenta de C a la  vor el fo n d o  de r e s e r v a ...................... 747.807 ,958
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EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

DEPÓSITOS EX EFECTOS DE L A  D EU DA  PU BLIC A  Y DEL  

TESORO.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Escudos nominales.

INGRESOS 

en la presente. 

Escudos nominales.

TOTAL.

Escudos nominales.

DEVUELTO 

en la misma. 

Escudos nominales.

EXISTENCIA 

en fin de la misma. 

Escudos nominales.

Necesarios................................................................................... Gq. 027.791,276 
222.5o3.5oi ,475 

748.1 36,65o Í

9 .0 13.8Gi ,904

1 28.456 
1 .855.700 

194.100

)>

69.456.247,276 
224.359.201,475 

942.236,65o

9.013.861,904

68.940 
667.263,290 

61.700

69.387.307,276 
223.691.938,185 

880.536, 65o

9 .0 13.86 i ,904

Voluntarios................................................................................
Provisionales para subastas . . ..........................
Depósitos interinos en pagares de compradores de Bie

nes nacionales á favor del Banco de España............... »

T o t a l  general de papel.............. 3o i .593.291, 3o5 2. 178.256 3o 3.771.547,305 797.903,290 302.973.644,015

CLASIF ICACIO N DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EX L A  C EN T R A L .

En títulos e inscripciones de la renta del 3 por i co con
solidado ............................................................................ 119.703.795,871 787.800 120.551.595,871 333.200 120.218.395,871

En id. id. id del 3 por 100 diferido interior................... 77-583.614,004 5o i .200 78.084.814,004 89.600 77.995.214,004
En id. id. id. del 3 por 100 id. exterior........................
En obligaciones del Estado por ferro-carriles.................

))
64.574.800

)>

322.200
))

64.897.000 102.400 64.794.600
En acciones de obras públicas............................................. 3.31 1.000 1.000 3.312.000 16.400 3.295.600
En id. de carreteras................................................................. 5.999.000 I . 0 0 0 6.000.000 2.000 5.998.000
En id. del Canal de Isabel II................................................. 5o 1.5oo 5o i . 5oo 200 5o i .200
En material del Tesoro.................. ....................................... 86.6 iq ,6o5 86.619,605 » 86.619,605
En Deuda sin interés............................................................... 12.223.073,074 314.300 12.537.073,074 179.900 12.357.473,074
En id. sin convertir................................................................. 1.204.388,887 » 1.204.358,887 2.503,290 1.201.358,887
En obligaciones municipales ............................................... 3.000 » 3.ooo » 3.ooo
En pagarés del T e s o r o .......................................................... » )) )> »
Billet s hipotecarios del Banco de España....................... 5.060.000 178.400 5.238.400 60.800 5.177.600

.c tjvA\ los depósitos cu la Central............. 290.310.791,441 2.105.900 292.416.691,441 787.003,290 291.629.688,151

I d e m  en ¡as 7¿sonerías de provincia......... 11.272.499,864 72.356 11.344.855,864 10.900 11.333.955,864

T o t a l  general de depósitos en p apel................ 3o i .593.291, 3o5 2. 178.256 3o 3.771.547,305 797.903,290 302.973.644,015

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS
DE L A  D E U D A  PÚ BLIC A  Y  D E L  TESORO.

Existencia en Caja en fin de la semana anterior...................................................

METALICO.
EFECTOS 

de la D euda pública 
y  del T e s o r o .

BILLETES 
n o m in a tiv o s en la cen 

tral.

TESORO PÚBLICO, 
sobre  cuenta de g a r a n 

tías.

773.009.062

4.487.740,053

3o i .593.29I,3o5

2.178.256

24.034.000

674.000

15o.000.000 

»

1 Por depósitos , cuentas cor- 
T , \ rientes y conceptos even- 
Ingresos en la presente. „  a¡L.s ' ......... | ..................  3.oo6 .8Gq,823 (

( Por lo recibido del Tesoro..  1.480.870,230 \ 

C a r g o .............................................. 5.260.749,11 5 

4.5 12 .941,15 7

303.771.547,3o 5 

797.903,290

24.608.000

400.000

15o. 000.000

, Por depósitos, cuenta cor- 
í liento y conceptos even-

Devuelto en la misma. . ’ tuales.....................................  2.783.046,002^
1 Por lo entregado al Tesoro y  > 
 ̂ pagado por intereses.......... 1.729.896,155)

E x istenc ia  en caja en fui detesta se.nana........................................................1! 747-So7,958 
í

302.973.644,015 24.208.000 1 5o.000.000

N o t a . El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas Central y de provincias en la semana anterior ascendía á 265.610, de 

las cuales pertenecían á m.'tálico 251.49$ y á papd 14.11a; y en la presente á 266.752, en esta forma: e5 i . 58i en metálico y 14.171 en papel.

O t r a . En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido 

las estados de la misma.

Madrid 3 1 de Agosto de 1867.= E l  Contador, Antero de Oteyza.^cV.0 B.°— El Director general, Saenz de Llera.
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S E C R E T A R ÍA  G E N E R A L  D E L A  U N IVERSID A D  C E N T R A L .

En virtud de loque previene el art. 12S  del reglamento de las Universi
dades del reino, la matrícula para el curso de 1867 á 1868, correspondiente 
á las Facultades de Filosofía y  Letras, Ciencias, Farmacia, Medicina, Dere
cho y  Teología, ele la Escuela del Notariado y  de la carrera de Practicantes y  
Matronas, se hallará abierta en esta Secretaría desde el dia 16  hasta el 3o del 
corriente mes, ambos inclusive.

En los mismos dias se celebrarán los ejercicios de oposición á los pre
mios y los exámenes extraordinarios del curso actual.

Conforme á la tarifa aprobada por Real decreto de 3 de Agosto último, los 
que se matriculen en la Facultad de Filosofía y  Letras, ó en la de Ciencias, 
satisfarán por el primer plazo de su matrícula la cantidad de 12  escudos; los 
de las Facultades de Farm acia, Medicina, Derecho y  Teología la cantidad de 16 
escudos; los del Notariado la de 10 escudos. Igual cantidad pagarán por el 
segundo plazo á mediados del curso.

Por la matrícula en cada asignatura suelta de Facultad ó carrera profesio
nal se pagará en el acto de la matrícula la cantidad de ó escudos. En el m is
mo acto satisfarán la de 2 escudos los que lo verifiquen para la carrera de 
Practicantes ó Matronas. Para matricularse presentarán los alumnos en 
la Sección de Contabilidad de esta Secretaría el papel sellado azul llamado de 
m atricula  (con exclusión del de reintegro), que se expende únicamente en 
la Tercena, sita en el antiguo edificio del Tribunal de Cuentas, casa titulada 
del P la te ro , al concluir la calle Mayor. Entregarán en la mesa del Negociado 
de su Facultad la parte inferior de dicho papel sellado, en la cual han de es
tampar su firma, y  una papeleta también firmada por el alumno y por el pa
dre ó fiador, con las senas de las habitaciones de ambos, expresando el alum
no las asignaturas que se proponga estudiar, v  que no han de exceder de 
tres de lección diaria y una alterna ó puramente práctica. La mencionada pa
peleta, conforme al art. 126  del reglamento, deberá estar suscrita por el pa
dre ó guardador del alumno; y si estos no residiesen en esta corte, por una 
persona conocida, domiciliada en ella.

E l alumno conservará para su resguardo la parte superior del papel de 
matrícula y  también la cédula que se le expedirá por esta Secretaría, y que 
ha de presentar en el primer dia de lección á cada uno de sus Catedráticos 
para que le anote en la lista de discípulos.

En dicha cédula se harán constar, según disponen los artículos 87 y 128 
del reglam ento, las obligaciones del cursante y las cantidades que ha de sa“ 
tisfacer por matrícula, exámenes y grados.

Para ser admitido á la matrícula del ano numérico que corresponda á 
cada alumno cursar en el próximo, es requisito indispensable haber ganado 
y  probado todas las del ano anterior.

Los que por cualquier motivo tengan que simultanear ó hayan dejado de 
ganar alguna ó algunas asignaturas délas que deben preceder á las que com
prenda el año numérico en que intenten matricularse , así como los que por 
abono se crean dispensados de estudiar alguna asignatura de las de su año nu
mérico, v los que procedan de otro establecimiento v tengan que incorporar 
los años de su carrera, presentarán al Excm o. Sr. Rector, én papel del sello 

9 .0, una instancia en que soliciten la matrícula que les corresponda, alegando 
la causa de no poderse sujetar en sus estudios al órden prescrito.

Los que hayan de incorporar acompañarán á la instancia certificación de 
todos los cursos y grados anteriores, inclusos lo s  de segunda enseñanza, y 
el Bachillerato en Artes, y  además la partida de bautismo legalizada; bajo la 
inteligencia de que ninguno será admitido á la matrícula, ni aun con protesta, 
sin justificar debidamente todos los mencionados requisitos.

En la mesa del respectivo Negociado se enterará á cada alumno del año y 
de las asignaturas en que deba matricularse, según las que tenga ganadas ó 
abonadas en esta Universidad ó las que acredite haber ganado en el estableci
miento de que proceda.

A  fin de que los alumnos se inscriban únicamente en las asignaturas y 
carreras compatibles, ántes de cerrarse la matrícula se fijará en el tablón de 
edictos de cada Facultad el cuadro de las lecciones, de los dias, de las horas y 
localidades de las m ism as, de los nombres de los Profesores y de los libros 
de texto.

En el martes i . °  de Octubre próximo se celebrará la solemne apertura del 
curso, en la cual pronunciará la oración inaugural el limo. Sr. Dr. D. Fran
cisco Alonso y  Rubio, Catedrático de la Facultad de Medicina; las lecciones 
principiarán el dia 2 del mismo mes.

Madrid i .°  de Setiembre de 18 6 7 .= E 1 Secretario general, Victoriano Ma
rino.

G O BIER N O  D E L A  PR O V IN C IA  DE C Á C E R E S .

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Cas^tejada

por renuncia del que la obíenia, dotada con el sueldo anual de 400 escudos 
satisfechos de los fondos municipales.

Las personas que aspiren á obtener la dicha plaza, además de la capacidad 
necesaria tendrán 2 5 años de edad cumplidos, al tenor de lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 24 de Julio de 18 5 1 y  1.8 de Febrero de 1 856, y  presen
tarán sus solicitudes debidamente documentadas al Presidente del mencionado 
Ayuntamiento dentro de los 3o dias siguientes al que se inserte este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia 
de que pasado este término se proveerá la expresada Secretaría con sujeción 
á lo dispuesto en el art. 91 de la ley municipal reformada vigente, Real de
creto de 19 de Octubre de i 853 y Real órden de 2 í del mismo mes de iS 5tt.

Cáceres 17  de Julio de 1 8 6 7 .=  Nassa;re. 565— 3

A LC A LD IA  C O N ST IT U C IO N A L DE V A L L E C A S .

En virtud de autorización superior se sacan á pública subasta las obras 
de reparación de la Casa Ayuntamiento de esta villa de Vullecas, cuyo único 
remate tendrá lugar el dia 20 del próximo mes de Setiembre en la Sala Con
sistorial de la misma, á las diez de su mañana; hallándose de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento todos los dias el presupuesto de dichas obras 
y pliego de condiciones facultativas.

Las proposiciones se harán por medio de pliegos cerrados, con arreglo al 
modelo que á continuación se expresa, al que se acompañarán documentos 
que acrediten haocr depositado en la del Avuntamiento el 10 por 100 del 
total importe del presupuesto, sin cuyo requisito no serán admitidas, á no 
ser que se presente un fiador abonado á satisfacción del Avuntamiento.

\ al locas 3 1 de Agosto de i 807.:--}'.] Alcalde, Manuel Yélez.

M odelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e .................  que vive calle d e ...................   nú
m ero   enterado del anuncio y condiciones para las obras de reparación
qué deben hacerse en la Casa Ayuntamiento de Yaliecas, se compromete á su 
ejecución por la cantidad de ...............  ( e n  letra).

(Fecha y firma del proponente.) 563

A LC A LD ÍA  C O N ST IT U C IO N A L D E LI E R G  A N FS .

Se halla vacante la plaza de Medico titular del Avuntamiento de Liérganes, 
dotada con la cantidad de 3on escudos anuales por la asistencia de 1 5o fami
lias pobres que residan en el distrito.

Los que opten á la plaza dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde 
de dicho Ayuntamiento en e l  término de 3o dias, contados desde la inserción 
del presente e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Dolclin oficial de la provincia,

Liérganes 10 de Junio de 1867.-—Joaquín del Hoyo. 5;6

R E G IS T R O  DE L A  P R O P IE D A D  DE JE R E Z  D E LA F R O N T E R A .

Relación de las inscripciones y  asientos defectuosos que se hallan en la 
antigua Contaduría de H ipotecas del partido  (1) .

ANO D E  1 7  ( j G .

Parte de casa calle de la Chancillcría, de Andrea Gallardo, sin número. 
Hipoteca á D. Cristóbal Torres. Lib. 14  fol. 20 vuelto. Se verificó 
en 1707.

Casa calle Bar ja, de María Galdame, sin número. Hipoteca á María Lui

sa ("estelo. Lib. iq. fol. 29 vuelto. Se verificó en 174 7.
Casa calle de los Jltanos, de Juan Martínez, sin número. Hipoteca al 

convento de Santo Domingo de Alcalá. Lib. 14 fol. 3 i .  Se verificó en 1 797*
Casa calle de Caballeros, de D. Luis Ponca de León, sin número. Hipo

teca á la Hacienda. Lib. 14  fol. 3 i vuelto. Se verificó en 1747.
Censo sobre casa calle de Mesones ó Mesón de la Parra, de Rafael Du

rante Rallón, sin número. Compra. Lib. 14 fol. 32 . Se verificó en 1797.
Ochenta v siete y media aranzadas de tierra en Tocina, de Juan Polanco 

Roseti, sin linderos. Arrendamiento. Lib T4 fol. 32. Se verificó en 1797.
Casa plaza de Escribanos, y otra con bodega calle Nueva, de Fortunato 

Cremona, sin número. Hipoteca á la ju stic io  Lib. 14  fol. 3e vuelto. Se ve

rificó en 1797.
Casa calle Pozo del Olivar, de Juan Ruiz, sin número. Compra. Lib . 1 4  

folio 33. Se verificó en 1797.

( 1 )  Véase la G a c e t a  del dia 2 4  de Noviembre de 1 8 6 6  y  siguientes.



G A C E T A  D E  M A D R ID . —1 1  —  M A R T E S  3 S E T I E M B R E .

Su erte  de tierra y  vina pago de D ona Ju an a , dé Jo se fa  M ir y  R e y , no 

expresa cabida. Hipoteca á Jo s é  R u iz  del C aso . L ib . 14  fol. 33 vu elto . Se  

verificó en 17 9 7 .

C asa plaza de los P alo m in os, de A na T oledan o, sin núm ero. Cesión. 

L ib ro  14  fol. 34 . S e  verificó en 17Q 7.

C asa  calle de la D octrina, de Ju an  D om inguez, sin núm ero. C om pra é 

hipoteca á Fran cisca M anuela Perez. L ib . 14  fol. 34  vuelto . Se  verificó 

en 17 9 7 .

P arte de casa calle E m p ed rad a, de Ju a n  O neale, sin núm ero. Hipoteca á 

la Ju stic ia . L ib . 14  fol. 35. Se verificó en 17 9 7 .

Parte de so lar á espaldas del m uladar de Santiago , de Pedro M oreno N a

varro , sin expresar la calle ni núm ero. C esión. L ib . 14  fol. 35. S e  verificó 

en 17 9 7 .

C asa calle de Santa M aría, que adquiere D . A ntonio C erró n  de Ju an a 

Sánchez y  sus h ijos, sin expresar los nom bres de estos ni el núm ero de la 

finca. C om pra. L ib . 14  fol. 35 vu elto . Se  verificó en 17 9 7 .

Parte de casa calle de A la m o s, de Francisco Jim én ez , sin núm ero. Venta 

é hipoteca á Barto lom é Ló pez y  su m ujer. L ib . 14  fol. 36. Se verificó en 

1797-
C asa calle de F ran co s, de D. Francisco A ntonio de la T ijera , sin núm e

ro . C om pra. L ib . 14  fol. 36 vuelto . Se verificó en 17 9 7 .

Censo sobre dos suertes de tierra en el pago de la Fuen te de Pedro D iaz, 

que paga Sebastian de G allegos, y  no expresa la cabida. C om pra por Don 

Fran cisco  Antonio de la T ijera . L ib . 14  fol. 36 vuelto . Se  verificó en 17 9 7 .

C enso sobre casa calle de los A bades, tic M iguel R alla , sin núm ero . C om 

pra por el m ism o. L ib . 14  fol. 36 vuelto . Se verificó en 17 9 7 .

C asa calle de la C árcel vieja , de Sebastian  Rueda, sin núm ero. C om pra é 

hipoteca á D. Jo sé  Joaqu in  T rian o  de Paradas. L ib . 14  fol. 36 vuelto. Se  

verificó en 1 79 7 .

Parte de casa calle de C am pana, de M anuel M ateos, sin núm ero. C om pra 

é hipoteca á Ju an a M urillo. L ib . 14  fol. 37 . Se verificó en 17 9 7 .

P arte de casa calle de C am pana, de Antonio R od rígu ez, sin núm ero. 

C om pra é hipoteca á la m ism a. L ib . 14  fol. 37  vu elto . Se  verificó en 17 0 7 .

C asa pd le Rueda la Bota, de A ntonio Jo sé  M enchaca, sin núm ero. Data á 

censo. L ib . 14  fol. 27 vuelto. Se verificó en 17 9 7 .

Casa callé de Rodrigo L eón , de Ignacio S a la z a r, sin núm ero. Hipoteca á 

I). Jo sé  C asillas. L ib . 14  rol. 38. Se  verificó en 17 9 7 .

Se is aranzadas de viña y  tierra en M acharnudo , de R afaél Jarqu in  y

otros, sin linderos. C o m p ra . L ib . 14  fol. 38 vuelto. Se  verificó en 17 9 7 .

C asa plaza del A rro yo , de María A na de los A ngeles D ávila y  D ávila , sin 

núm ero. Hipoteca á D. Benito González del T an u go . L ib . 14  fol. 38 vuelto. 

Se  verificó en 17 9 7 .

Parte de casa calle del S o l, de Ju an  Pcrea y  V ega, sin núm ero. C om pra. 

L ib ro  14  fol. 3q. Se verificó en 17 9 7 .

C asa calle de C ab alleros, de D. L u is  Ponce de León y  C erda, sin núm e

ro. H ip o tecad la  Hacienda. L ib . 14  fol. 39 . Se  verificó en 17 9 7 .

C asa calle de E v o ra , de D om ingo Pa usadela, sin núm ero. C om pra é h i

poteca á Rafaél D urante R alló n . L ib . 14  fol. 40 . S e  verificó en 17 9 7 .

C asa calle C arpintería baja, de Jo se fa  de la P e ñ a , sin núm ero . C om pra. 
L ib ro  14  fol. 40. S e  verificó en 17 9 7 .

C asa calle de A vila , de Ju an  L lóren te, sin núm ero. Hipoteca á la catedral 

de C ádiz. L ib . 14  fol. 40 . S e  verificó en 17 9 7 .

Bodega calle de la D octrina, de Ju an  L o ren zo  A rgu elles, sin núm ero. Hi

poteca á la m ism a. L ib . 14  fol. 40 . Se  verificó en 17 9 7 .

Bodega calle de la D octrina, de Ju an  Lo renzo A rguelles, s in n ú m e ro . H i

poteca. L ib . i 4 f o l .  40 vuelto . Se verificó en 17 9 7 .

B odega calle de la D octrina, de Ju an  Lo renzo A rg u elles, sin núm ero. H i

poteca. L ib . 14  fol. 40  vuelto . S e  verificó en 17 9 7 .

C asa calle Z arz a , de Antonio L ó p e z , sin núm ero. Hipoteca á R afaél del 

P u erto . L ib . 14  fol. 4 1  vuelto . Se  verificó en 17 9 7 .

P arte de casa calle Benavente, de C ristób al Ojeda , sin núm ero. C om pra.

L ib ro  1 4  fol. 4 2 . S e  verificó en 17 9 7 .

P arte de casa calle C o rra l de San A ntón, de D ionisio  M eca, sin núm ero.

Hipoteca á la catedral de S e v illa . L ib . 14  fol. 4 2 . Se verificó en 17 9 7 .

Parte de casa calle de P rieta , de D ionisio Meca, sin núm ero. Hipoteca á 

la m ism a. L ib . 14  fol. 4 2 . S  e verificó en 17 9 7 .

C asa calle de Idolos, de R afaél D om inguez y  Ju an a  M ateos, sin núm ero.

Hipoteca á la m ism a. L ib . 14  fol. 42 vuelto . Se  verificó en 17 9 7 .

C asa calle de Santa M aría, de Ju an  L lóren te, sin núm ero . Hipoteca á la

m ism a. L ib . 14  fol. 42 vuelto . Se  verificó  en 17 9 7 .

C a3a calle de la C árcel, de D om ingo de la R iv a , sin núm ero. Hipoteca á 

la m ism a. L ib . 14  fol. 4 a . Se verificó en 17 9 7 .

Parte de casa plaza del E jido, de A ntonio G onzález, sin núm ero. H ipote

ca á María Juana de Aguilar, Lib , 14  fol. 44 vuelto, Se verificó eu 1797*

D os casas en la calle L a rg a , de Diego F arfan  , sin núm eros. Hipoteca á 

D . Francisco de P au la  Lara . L ib . 14  fol. 4 5 . Se  verificó en 17 9 7 .

C asa L lan o  de Santo D om in go , de Jo s é  de la Puen te, sin núm ero. H i

poteca á la catedral de Ceuta. L ib . 14  fo l. 45 vu elto . Se  verificó en 17 9 7 .

C asa calle de B izcocheros, de C ristóbal L lam as, sin núm ero. V en ta é h i

poteca á T erésa  G óm ez. L ib . 14  fol. 46 vuelto. S e  verificó en 17 9 7 .

C asa calle de P iern as, de Jo sé  C am acho, sin núm ero. Hipoteca á la cape

llanía de Jo s é  C am acho. L ib . 14  fol. 46 . S e  verificó en 17 9 7 .

C asa calle M olino del Ju d ío , de D . Jacob o  G ord on , sin núm ero. C om pra 

é hipoteca á Ju an  Jo s é  Mazuco v  Parcero. L ib . 14  fo l. 48 . Se  verificó en 

1 797*
Bodega y  almacén sitio del E jid o , de M aría Jo se fa  de la C anal, sin n ú 

m ero. Hipoteca á la viuda de V ilardell hijo y  Sagrista . L ib . 14  fol. 48 vu e l

to. Se  verificó en 17 9 7 .

C asa calle de los M orenos, que adquiere M árcos González d é la  O liva de 

Sim ón G allegos y  otros, sin expresar sus nom bres ni el núm ero de la finca. 

C om pra. L ib . 14  fol. 49 vuelto . Se  verificó en 17 9 7 .

P arte de casa calle de la  Sangre, de Ju an  M oya, sin núm ero. C om pra , 

L ib ro  14  fol. 5o. Se  verificó en 17 9 7 . *

C asa calle de C ab alleros, de M aría D urán  Ortiz de la M arquina, sin n ú

m ero. V en ta é hipoteca al S r . Conde de G iraldeli. L ib . 14  fol. 5i .  Se 

verificó en 17 9 7 .

C asa calle de las C ab ezas, de D. M anuel C alvario  Ponce de L eón , sin 

n úm ero . Hipoteca á la catedral de Sevilla . L ib . 14  fol. 5 i .  S e  verificó 

en 17 9 7 .
C asa calle  de las N aranjas, de Ju an  Lorenzo A rgüelles, sin núm ero. H i

poteca á la m ism a. L ib . 14  fol. 5 i vuelto y  52. Se verificó en 17 9 7 .

B odega calle de P ajarete, del m ism o , sin núm ero. Hipoteca á la m ism a. 

L ib ro  14  fol. 5 i vuelto y  52. Se verificó en 17 9 7 .

C asa calle de las N aranjas, del m ism o, sin núm ero. Hipoteca á la m ism a. 

L ib ro  14  fol. 5 i vuelto  y  5e. Se  verificó en 17 9 7 .

Casa calle de la P orvera , de G onzalo R am o s, sin núm ero. Hipoteca á la 

m ism a. L ib . 14  fol 52 vuelto . S e  verificó en 17 9 7 .

C asa-h o rn o  callejuela sin salida de San  M árcos, de N icolás R ivero , sin 

linderos ni núm ero. Hipoteca á la m ism a. L ib . 14  fol. 53. Se verificó en 

17 9 7 .
N ueve aranzadas de tierra en el pago de la Serrana , de M aría B u zón , sin 

linderos. Hipoteca á la m ism a. L ib . 14  fol. 53. Se verificó en 17 9 7 .

C asa calle de las N aranjas, de Ju an  Lorenzo A rgü elles , sin núm ero. H i

poteca á m ism a. L ib . 14  fol. 53. Se verificó en 17 9 7 .

B odega calle de P ajarete, del m ism o, sin núm ero . Hipoteca á la m ism a. 

L ib ro  14  fol. 53. S e  verificó en 17 9 7 .

C asa calle de las N aranjas, del m ism o, sin núm ero Hipoteca á la m ism a. 

L ib . i 5 folio 53. Se  verificó en 17 9 7 .

C asa calle de G uarnido, de Jo sé  G on zález, sin núm ero. Hipoteca á la  m is

m a. L ib . 14  fol. 53 vuelto . Se  verificó en 17 9 7 .

C asa calle de C am pana, de Ju an a  M urillo , sin núm ero. Hipoteca á la 

m ism a. L ib . 14  fol. 53 vuelto . Se  verificó en 17 0 7 .

C enso sobre dos aranzadas de viña en B arbain a, que pagaba B arto lom é 

de la C ru z , no expresa los linderos de la finca. E n trega al convento de E s p í

ritu  Santo. L ib . 14  fol. 54. Se  verificó en 17 9 7 .
D os aranzadas de olivar y  tierras en M ontealegre, de B artolom é M ateos 

de R e in a , sin linderos. H ipoteca á dicho convento. L ib . 14  fol. 54 . Se  verifi

có en 17 9 7 .
Parte de casa calle del P alom ar, de Sebastiana de C a ñ a s , sin número* 

Data á censo. L ib . 14  fo l. 54 vu elto . Se  verificó en 17 9 7 .

C asa calle de la P o rve ra , de G onzalo R am o s, sin n ú m ero . Hipoteca á la 

catedral de S e v illa . L ib . 14  fo l. 55 . Se verificó en 17 9 7 .

P arte de casa calle de las P o la s, de D ionisio G allego, sin núm ero. H ipo

teca á L u cía  de C astro y  o tra . L ib . 14  fol. 55 . S e  verificó en 17 9 7 .

P arte de casa calle de Sevilla , de Jacinto R odríguez, sin núm ero. C om pra. 

L ib ro  14  fol. 55 vu elto . Se  verificó en 17 9 7 .
Parte de casa calle del So l, de M ateos R ub ia les, sin núm ero. C om pra. L i

bro 1 4  fol. 55 vu e lto . Se  verificó en 17 9 7 .

C asa calle de las N aranjas, de Pedro M orales, sin núm ero. Hipoteca á la 

catedral de Cádiz. L ib . 14  fol. 56. Se  verificó en 1 7 9 7 .

Parte de casa calle de las N aranjas, de Ju a n  M orales, sin n ú m ero . H ipote

ca á la m ism a. L ib . 14  fol. 56. Se  verificó en 17 9 7 .

S o lar  calle B arja , de Joaq u in  Rodriguez Palm era, sin núm ero. Hipoteca 

á G abriel T rillo . L ib . 14  fol. 56 vuelto . S e  verificó en I7 9 7 .

C asa calle de P o la s, de Pedro P erca y  su m ujer, sin núm ero ni lin deros. 

Hipoteca al hospital de Incurables. L ib . 14  fol. 67 . Se verificó en 17 9 7 .

P arte de casa calle del S o l, de Ju an  P erca y  V e g a , sin núm ero. C om pra . 

L ib ro  14  fol, 58 vuelto . Se  verificó en 17 9 7 .
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Casa calle de Benavente, de Manuel González y  su mujer, sin linderos ni 
número. Hipoteca á los Propios de Jerez. Lib. 14  fol. 58 vuelto. Se verifi
có en 179 7 .

Casa calle de Escuelas, de Benito Pazos, sin número. Compra é hipote
ca á José de Vargas y  Sánchez. Lib. 14  fol. 69 vuelto. Se verificó en 1797.

(Se continuará.)

CO M PAÑÍA G E N E R A L  D E C R É D IT O  « E L  C O M E R C IO ,>>
EN LIQUIDACION.

Estado de su situación en 17  de Agosto de 1867.

Eses. Mils.
ACTIVO. *

Devuelto á los accionistas..............................................................  1 . 65o .000
Caja y cuenta con el Banco de Barcelona.................................  5 5 .9 2 1 ,8 7 6
Efectos en cartera á cobrar y  negociar..................................... 12 .9 8 1 ,2 4 4
Inm uebles............................................................................................. 571.427-,*22
Varios deudores....................................................................   4 2 6 .0 2 1,20 2

% -

2 .7 16 .8 0 2 .14 4
Depósitos de valores........................................................................ 2 .5oo

2 .7 18 .8 0 2 .14 4

PASIVO.

Capital desembolsado.......................................................................  2 .500.000
Acreedores d iverso s.........................................................................  19 6 .8 12 ,6 7 0
Ganancias y  pérdidas.......................................................................  19 .48 9 ,474

2 .7  .'6 .802,144

Depósitos de v a lo re s ........................................................................ 2 .5oo

2 .7 18 .8 0 2 .14 4

Barcelona 17  de Agosto de 18 6 7 .= E 1 Jefe de Contabilidad, Francisco de 
C e rv e ró .= V .°  B .°= C o m o  liquidadores , A. G usi.— Francisco C ib ils .= N . 
M oragas.= 1.- G iro n a .= L . de Milá y  M e stu .= E n te ra d o s .= L o s  representan
tes , P. Pomis y B o r d a s .= J .  Pujol F e rn an d ez .= C . Zuzarte. = J .  Jover y 
Serra.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En  virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad, refrendada por el infrascrito Escribano actuario habilitado 
para despachar la Escribanía vacante de D. Bernardo Diaz de Antonana, se 
hace saber que en i 3 de Febrero de 1862 y  2 de Febrero de 1864 fallecie
ron respectivamente en esta corte, sin disposición testamentaria, Doña Victo
ria Alonso y su esposo D. José María Gordo, vecinos que fueron de la mis
ma; y  con posterioridad, ó sea en 5 de Setiembre de 1 S65 , murió también 
sin testar en la ciudad de Valencia Doña Hermenegilda Gordo y  Alonso, hija 
de aquellos, soltera y  de edad de 40 años. Y  en su consecuencia se cita, llama 
y  emplaza á los qué se crean con mejor derecho á heredarles, para que en el 
término de 3o dias comparezcan en dicho Júzgado y por la referida Escriba
nía á deducir las acciones que les competan; bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Agosto de 18 6 7 .—-Manuel Saez Hernández.

562

D. Joaquín Perez Comoto, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Logroño y sü partido.

Por el ¿presente se cita, Tama y emplaza á todos los que se crean acree
dores á los bienes concursados de D. Francisco Javier Cemborain, Farm a
céutico y  vecino de la villa de Entrena, para que dentro del término de 20 
dias, á contar desde el en que aparezca inserto este edicto en el B oletín  o fi
c ia l de esta provincia y ' G A C E T A  d e  M a d r i d , comparezcan en este Tribunal y  
por el oficio del infrascrito Escribano á deducir el que les asista, con presen
tación de los títulos justificativos de sus créditos, bien por sí ó por medio 
de Procurador autorizado en forma; que si lo hiciesen se les oirá y  adminis
trará justicia; con apercibimiento de que pasado dicho término se procederá 
á lo que haya lugar y  sin más citarles y  emplazarles : pues por auto de 
esta fecha así lo he acordado en el expediente de concurso voluntario produ
cido por el referido D. Francisco Cemborain.

Dado en Logroño á 16  de Julio de 1 8 6 7 . = Joaquín Perez Comoto ,= P o r  
mandado de S. S .,  Juan Farias. 55 a

D. José Alonso Gómez, Juez de primera instancia de esta villa de Bena
vente y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de 3o dias á Manuel 
Virosta Fernandez y  su mujer María Iglesias, vecinos que fueron en el pue
blo de Villam ayor de Campos en 1 865 , para que se presenten en este Ju z ga
do y Escribanía del que refrenda con objeto de requerirles de pago en el 
expediente que se instruye de oficio para la exacción de los gastos de su de
fensa ocasionados en el Tribunal superior de S. E . la Audiencia del terri
torio en la causa criminal seguida y sustanciada contra los mismos y  otros 
sobre lesiones que mútuamente se causaron én el referido año de 1 865 -

Benavente á 3 i de Agosto de i8 6 7 .= Jo s é  Alonso G ó m e z .= P o r  su man
dado, Sixto Marbán. 567

D. Antonio de Anguita Alvarez , Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido.

Hago “Saber que por D. Angel Millan y  Aguiló , Procurador en nombré 
de D. Antonio Casanova y So lís , Registrador de la Propiedad que fué de 
este partido hasta el dia 10 de Noviembre último , se sigue expediente 
en este Juzgado en solicitud de que se anuncie cada seis meses durante el 
término de tres años la devolución de la fianza que prestó para el desem
peño de dicho cargo. En su consecuencia he acordado en providencia de hoy 
publicar dicha pretensión en el Boletín  oficial de la provincia y en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  , á fin de que llegue á noticia de cuantas personas tengan alguna 
acción que deducir contra el D. Antonio Casanova en concepto de tal Regis
trador, conforme á lo determinado en el art. 3o6 de la ley hipotecaria.

Dado en la ciudad de Marbella á 16  de Agosto de i8 6 7 .= A n to n io  dé An
guita A lva re z .= P o r mandado de S . S .,  Francisco Acosta y  Granados.

566

D. Juan del Pueyo Buéno, Juéz de primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad.

Por el presente cito , 11 imo y emplazo á María Moralejo Hernández, na
tural de San Miguel de la R ivera , vecina de esta capital, de estado casada y  
de 84 años de edad , para qu : en el término de 3o dias se presente en este 
Juzgado con el objeto de hacerla saber una providencia dictada en la causa 
que se le sigue por lesiones á su convecina Isabel Colomo Herrero; bajo 
apercibimiento que de no realizarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 3 i de Agosto de 18 6 7 .—  Juan del P u e y o .= P o r  
mandado de S. S . , Mariano de Castro. 568

D. Domingo Reboredo, segundo suplente del Juez de paz de la villa de 
Ortigueira y  su distrito, que como tal, y  por recusación del de primera instan
cia de este partido, conoce del asunto de que se hará mención.

Por segunda y última vez se cita, llama y  emplaza á las personas que 
se nombrarán, ó quienes su derecho hayan, para que dentro del término de 
2 0  dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  

B  lelin oficial de esta provincia, comparezcan por medio de Procurador ba
jo dirección de Letrado y  justificándose en debida forma su personalidad, á 
deducir de su derecho en el expediente que se tramita á gestiones dé Doña 
María Manuela Marqués, vecina de esta villa, declarada pobre para litigar, re
presentante de las acciones de Josefa Pajón, de San Cristóbal de Couzadoyro, 
sobre partición de los bienes con que estuvo dotada la Capellanía de la Con
cepción en Santiago de Mera, los cuales por sentencia de 19 de Noviembre 
de 18 5 1, que recayó en pleito seguido acerca de su adjudicación, se mandaron 
dividir, fuera de la referida Josefa Pajón, entre las demás personas con quié
nes se entiende este llamamiento, que son las siguientes:

Antonia Diaz Sánchez Aguirre; José Aneiros y  sus hermanos Agustín, 
Andrea y  María; Cármen, Antonia y  Juana Casas, hermanas; Benito Vallejo; 
Vicente Pajón y sus hermanas Andrea y Juana; Antonia Fernandez; Fran
cisco, Juan, Benita y  Josefa Pajón; Eustaquio Domingo Andrés Lorenzo del 
Puente Nobal; José Valentin Lorenzo; Benita Sánchez Aguirre; D. Francisco 
Crego Castrillon y María da Pena; apercibidas de que no compareciendo en 
la forma y  dentro del término que va advertido les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar; pues así lo tengo acordado en los autos mencionados á solici
tud déla Marqués, en vista de que nadie se presentó por consecuencia del pri
mer llamamiento.

Dado en Ortigüeira á 20 de Agosto de i8 6 7 .= D o m in g o  Reboredo. = E 1 
Escribano, Manuel Sugurol, 569
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D. Félix García Baquero, Juez de primera instancia de este partido.
Hago saber que d. dia 29 de Noviembre de 1864 cesó en el cargo de R e

gistrador de la Propiedad de este partido el Licenciado D. Bernabé España 
y Puerta, por salida á otro destino; y cumpliendo con loque previene el ar
tículo 3o6 de la ley hipotecaria, se anuncia al público para que llegue á noti
cia de aquellos que tengan que deducir alguna acción contra dicho R egis
trador.

Dado en Torrecilla de Cameros á 24 de Agosto de i8 6 7 .= F é lix  García 
Baquero.— Por su mandado, Francisco Castells. 570

Juzgado de Marina.—-En virtud de providencia dictada por limo, señor 
Auditor del ramo y de dicho Juzgado, se cita, llama y emplaza por tercero y 
último edicto á D. Julián Martínez Diez, de esta vecindad, y cuya habitación 
se ignora, para que en el término de nueve dias, contados desde su publicación 
en la G a c e t a  oficial, comparezca en la Escribanía del propio Juzgado, que 
se halla á cargo del infrascrito, establecida en la plaza del Progreso, núm. 16, 
piso cuarto, escalera de la derecha, con el fin de poder llevar á efecto otra 
providencia dada en causa que se instruye contra el mismo por exacciones 
ilegales; bajo apercibimiento de que trascurrido el referido término sin veri
ficarlo se sustanciará dicha causa en rebeldía con los. estrados del sobredicho 
Juzgado y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Setiembre de iS 6 7 .= Jo sé  del Peral y González. 571

D. Pedro Mendiri López, Juez de primera instancia de esta capital 
y partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á un sugeto al pa
recer pasiego, con el nombre de Bernardo, cuyo pueblo de vecindad se igno
ra, de 36 á 40 años de edad, delgado y bajito, que vestía pantalón y chaque
ta de pana al estilo del país, y que el dia i 5 de Mayo del año último estuvo en 
esta capital bebiendo vino en la taberna de Nicolás Ruiz en compañía de Víc
tor Palacios, Rufino Godos y otros, á fin de que se presente en este Juzgado 
de mi cargo dentro del término de dos meses, á contar desde la fecha de la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, y por la Escribanía del 
que refrenda, á recibir la cantidad de 3oo rs. vn. que obra en poder del actua
rio dicho; pues así lo tengo acordado en virtud del Real auto dictado en 7 del 
actual por los Sres. Presidente y Magistrados de la Sala tercera de la Audien
cia territorial de Búrgos en la causa formada en averiguación del autor ó 
autores del delito de estafa al expresado sugeto.

Dado y firmado en Santander á 2 3 de Agosto de 1867.— Pedro Mendi
ri López. = P o r  disposición de S. S ., Genaro Sierra. 573

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista se cita, llama y emplaza por este primer 
edicto y término de nueve dias á Felipe Arias Fernandez, cuyo paradero se 
ignora, para que se presente en la cárcel pública á dar sus descargos en la 
causa que se le sigue por hurto; prevenido que en otro caso se sustanciará 
por su ausencia y rebeldía con los estrados del Tribunal.

Madrid Agosto 3 i de i8 6 7 .= E 1  Escribano, Pedro José Vigil. 374

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel de Sandoval, Abogado del 
Ilustre Colegio de esta corte y Juez de primera instancia del distrito del Con
greso, se cita, llama y emplaza á Aniceto Sainz y Sierra para que en el tér
mino de 3o dias, contados desde la inserción de este edicto en el Diario  oyí- 
cial de Avisos y G a c e t a  del Gobierno, se presente en la cárcel de Villa ó 
manifieste su actual paradero, para responder á los cargos que le resultan en 
causa criminal que se instruye contra el mismo y otro por estafa de plomo; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se seguirá la causa en su rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 375

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
DESPACHOS TELE G RÁ FIC O S.

Viena 1 ,°— Es seguro que el resultado de la conferencia de Salzburgo 

tiene por objeto el mantenimiento de la paz en Europa.

París  3o (á las seis de la tarde).— L ille  3o.— El Emperador, contestando 
al discurso del Presidente de la Junta de Comercio, dijo:

«Los negocios podrían seguir mejor ; pero ciertos periódicos exageran la 
situación. Espero que el comercio volverá á florecer con la certeza, de la paz. 
Procuraré restablecer la confianza.»

He aquí el nuevo discurso pronunciado por el Emperador de 
los franceses en contestación al que le dirigió el Alcalde de 
Amiens:

»Sr. Alcalde : Acabo de atravesar la Francia desde Strasbur- 
go á Dunkerque en compañía de la Emperatriz , y en todas par
tes el caloroso y simpático recibimiento que hemos hallado pene
tra nuestra alma de la gratitud más viva.

Consigno con placer que nada ha podido alterar la confianza 
de 20 años depositada en mí por el pueblo francés, el cual apre
cia en su justo valor las dificultades que hemos tenido que 
vencer.

El mal éxito de nuestra política al otro lado del Océano no 
ha disminuido el prestigio de nuestras armas , porque el valor 
de nuestros soldados ha vencido las resistencias en todas partes. 
Los sucesos de Alemania no han alterado nuestra actitud dig
na y tranquila, confiando con razón en el mantenimiento de la 
paz. Las excitaciones de un corto número no han destruido la 
esperanza de ver instituciones más liberales introducidas pacífi
camente en nuestras costumbres públicas ; finalmente, el pasa
jero estancamiento de las transacciones no ha estorbado á las cla
ses comerciales para que me manifiesten sus simpatías y cuenten 
con los esfuerzos del Gobierno para dar nuevo impulso á los ne
gocios.

Vuelvo á hallar estos mismos sentimientos en Amiens, donde 
una residencia de seis años prueba que la desgracia es buena 
consejera para soportar la carga del poder y evitar los escollos 
de la fortuna.

La Emperatriz está reconocida al modo con que la habéis 
recordado su última visita, y como yo, desea dar gracias á 
cuantos en las mismas circunstancias han dado prueba de abne
gación y de energía.

Digno será mi hijo del cariño cuyo testimonio recibo por 
todas partes. Crecerá con el pensamiento de que debe sacrificarse 
todo á la dicha de la patria.»

El cólera va disminuyendo algo en Roma. Desde el i 5 has
ta el 21 las defunciones han llegado á 80 por dia. Los ataques 
eran tan violentos, que con escasas excepciones, apénas media
ban seis horas entre la invasión y la muerte. La enfermedad ha 
hecho principalmente sus estragos en las calles comprendidas 
entre las plazas de España y San Lorenzo in Lucina.

El cementerio general está á cargo de los Padres Capuchi
nos. Los hijos de San Francisco hacen esfuerzos increíbles por 
lograr que no haya precipitación en las inhumaciones ni per
manezcan por mucho tiempo sin sepultura los cadáveres. Los fa
llecidos del cólera se entierran en un lugar reservado. Sobre 
ellos, ántes de la tierra común, se arroja una gran cantidad de 
cal viva.

Las familias bien acomodadas de Roma se han refugiado á 
Viterbo y Civita-Vecchia, puntos en los cuales el cólera, si exis
te , no ha hecho aun grandes estragos. Los Cardenales y Prela
dos pontificios han permanecido en su puesto de honor, arros
trando con frente serena el peligro. E l Papa, léjos de amilanar
se, inspira con su heroica calma valor y confianza á todo el 
mundo, y en vez de alejarse de los enfermos , va á buscarlos en 
los hospitales para alentarlos con su presencia y darles socor
ros y consuelos.

El General Kauzler, Ministro de la Guerra en Roma , fué á 
Albanoen los momentos en que mayores estragos hacia la epi-.
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demia. Le acompañaban los Coroneles Mr. Evangelisti, Jefe de 
los gendarmes, y Mr. Allet, que manda el cuerpo de zuavos. El 
General pasó revista á la pequeña guarnición de Albano , com
puesta de dos compañías de zuavos y una de gendarmes, y  á to
dos, en recompensa de su excelente comportamiento, les dio me
dallas de oro y  títulos de benemérito de la patria , en nombre de 
Su Santidad.

El Cardenal Altieri va á ser sepultado en su catedral de A l
bano. La Reina viuda de Nápoles será sepultada en el mismo 
Vaticano. Así al menos se dice. En el Vaticano se hallan ya los 
cadáveres de la Princesa Matilde, la protectora de San Grego
rio VÍI, y la Reina Cristina de Suecia , la tan célebre discípula 
de Descartes.

INTERIOR.

M A D R ID .— A nteayer llam aba la atención delante del cuartel de San G il 

un canon de grandes dim ensiones, recientem ente traído de la fábrica de T r ú -  

bia, y  que, según creem os, es del m ism o sistem a que el ensayado no hace 

m ucho tiempo en la dehesa de los Carabancheles, ensayo en que probaba la 

gran potencia dé este nuevo canon. Sus dim ensiones son de unos cuatro m e

tros de longitud, según hem os oido, y  de más de un pié la boca del ánima. 

E l precio de fabricación de estas piezas dícese que pasa de 3o .000 r s ., inclu

so por supuesto el m aterial.

  Se está construyendo actualm ente en la plaza de la Cebada una espa

ciosa y  bonita galería formada de colum nas de hierro que sostienen la cu

bierta, para comodidad de los concurrentes á aquel m ercado.

VARIEDADES.

De una correspondencia publicada en el D ia rio  de B arcelon a  tom am os 

âs siguientes curiosas noticias relativas al descubrim iento y  explotación del 

aceite mineral denom inado p etró leo , cu yo  uso se halla tan generalizado en la 

actualidad:

«Muchos creen que el descubrim iento del petróleo data de una reciente 

época, y  sin em bargo este líquido fue ya  conocido en m uy rem otos tiem pos.

Hace cuatro m il anos, poco m ás ó m enos, que los egipcios lo usaron para 

objetos m edicinales, y  aun actualm ente existen en el E gipto los m anantiales de 

este aceite. A  últim os del siglo pasado se em barcaron en aquel país para In

glaterra dos cargam entos de dicho líquido; pero la especulación fracasó porque 

en aquel tiem po nadie se habia dedicado á buscar el m odo de refinado. E n 

Girgenti se usó para la ilum inación el petróleo, conocido entonces bajo el 

nom bre de aceite siciliano, y  en Parm a h ay un m anantial de N aphta, que se 

usa para el m ism o objeto. E n  el A sia  m enor y  en Persia hace centenares de 

años que se em pleó para el a lum brado, aunque en reducida escala. Pero Sj 

bien el descubrimiento de este aceite data de tan rem otos tiem p os, el h ab er

se generalizado su uso se debe á la abundancia prodigiosa que de él han 

proporcionado los po^os de la Am érica del Norte.

Y  ciertamente que esta abundancia no podia venir á m ejor sazón, porque 

cabalm ente cuando em pezaron á abrirse los pozos em pezaban tam bién á es

casear los artículos que debían-suplir este líquido. E l estado precario que cada 

año iba presentando la pesca de la ballena, hacia escasear las grasas; R usia  no 

exportaba ya  com o antiguam ente grandes cantidades de sebo, y  A ustralia , en 

razón principalmente á su aum entó de población, vió que no le convenia ya, 

com o lo hacia ántes, m atar su ganado con el prim ordial objeto de aprove

char el sebo. P o r otra parte, á la par que dism inuían los abastos, crecían las 

necesidades, y a  para diferentes procedim ientos industriales, ó ya  para la lu 

brificación de la m aquinaria, ó ya  para el alum brado, y  de aquí el grande fa

vor con que se acogió el petróleo, el cual, según el parécer de autoridades 

científicas, vendrá á ser aplicable á m u y variados y  num erosos objetos.

Poco pensaría el C oronel Drake cuando intentó hacer la prim era perfora

ción para obtener el petróleo en abundancia, que llegase á ser un artículo tan 

im portante, ni que la explotación de este aceite m ineral pudiese ser el origen 

de las colosales fortunas y  de las tan im portantes pérdidas que se han su ce
dido en m uy poco tiem po.

E l Coronel Drake llegó á T itu sv ille  (Pensylvania) en 1857, y  viendo 

que en aquella época se recogia el petróleo que sobrenadaba en la superfi

cie de algunos m anantiales de W a tso n ‘ s-F lats y  que se em botellaba para 

usos m edicinales, concibió la idea de que debia existir un depósito subterrá

neo de él, y  determ inó probarlo por medio de la perforación. Habiendo lo

grado que algunos capitalistas le ayudasen á llevar á cabo su proyecto, em 

pezó sus experim entos en la prim avera de 1858. Su prim er paso fué ir á ob

servar el m odo con que se trabajaban los pozos de sal de los m ontes Alie h a - 

ny; y  hasta la prim avera de i 85q no pudo hacerse con un buen operario 

perforador y  con los útiles necesarios. Su primera suposición fué la de que 

tenia que perforar hasta una profundidad de 1.000 piés, lo cual le im portaba 

un gasto de i . 5oo duros, ó sea á razón de 1 1/2 duros el pié lineal, á cuyo 

precio contrató él trabajo con un perforador.

La em presa hubo de ser ridiculizada hasta tal punto, que no le fué posible 

lograr que los diferentes operarios con quienes contrató sucesivam ente el tra

bajo cumpliesen su co m p ro m iso , y  al fin llegó á com prender que la causa 

principal era la de que todos estaban en el concepto de que el buscar el p e

tróleo por m edio de la perforación era una m onom anía suya , y  por lo tanto 

se valió del inocente engaño de alegar que su verdadero objeto era buscar un 

pozo de agua salada, con lo cual logró seguir sus operaciones en Junio de 

i 85p. No pudiendo disponer m ás que de unos 32 piés de tubo que por ca

sualidad encontró en la localidad, siguió perforando 3y 1/2 pies en roca are

nisca , después de lo cual, valiéndose de una bom ba, se cercioró de la exis

tencia del petróleo en grande cantidad.

Entonces pasó á Erie y  á Cleveland en busca de t u b o s , y  no podiendo 

encontrarlos en dichos puntos ni en B úffalo, los encargó á Filadelfia, y  

habiendo revestido con ellos el agujero perforado, logró extraer 2 5 barriles 

diarios durante el período de dos años. Pero ocurrió que el C oronel, des

pués que hubo obtenido el petróleo, se encontró con que no sabia qué apli

cación d a r le , porque en aquellos dias era un artículo que carecía de valor al

guno.

E l petróleo no tenia demanda ni para el país ni para el extranjero; no h a

bia quien supiese rcfinarlo, ni eran conocidas sus propiedades para el a lum 

brado y  lubrificación, y  los qué se dedicaban á extraer el aceite de la hulla 

tardaron en reconocer que el petróleo poseia iguales cualidades para el a lum 

brado. P or otra parte, para obtener cualquiera objeto de m aquinaria era pre- 

C ciso buscarlo en Erie y  m uchas veces en Pitsburg, porque los dos pequeños 

establecim ientos que habia en T itu sv ille  solo tenían útiles propios para la 

corta de las maderas y  para la agricultura. E l Coronel necesitó una vez un 

pico, dos palas, una cadena y  algunos clavos. No hallándolos en T itu sv ille , pa

só á H ydetow n y  com pró el pico en ca,a  de un tal C árlo s H yde (hoy m illona

rio á consecuencia del petróleo) y  que tenia entonces lo que él llamaba alm a

cén, y  que ni el nom bre de chiribitil merecía; en seguida tuvo que ir á Ple- 

santvillé para com prar los clavos, que le vendió un tal Sam uel B row n  (hoy 

m illonario también por la m ism a causa que H yde); en Enterprice encontró la 

cadena en casa de David Mitchell (otro m illonario h oy); pero tuvo al fin que 

mandar á E rie , distante 17 leguas, en busca de las dos palas.

Desde entonces la perforación de pozos en busca del petróleo llegó á ser 

una manía que dió m uy buenos y  m u y m alos resultados. Entre los m uchos 

ejem plos afortunados , puede citarse el siguiente de Mr. T a rr.

Antes de la animación producida por la aparición del petróleo, se dedica

ba este sujeto á conducir balsas de madera y á cultivar una extensión de ter

reno que le daba un m iserable producto que era apenas suficiente para m an

tener su familia. Llegaron al país aventureros en busca del aceite, y  contra

taron con Mr. T a rr  el derecho de perforar sus terrenos, con la condición de 

cederle la mitad del aceite que extrajesen. E l resultado fué que los pozos abier

tos en su posesión dieron tan grande cantidad de aceite, que la extracción llegó 

á 2.000 barriles diarios, los cuales, aun al bajo precio á que entónces se ven 

día, dieron un m agnífico producto á lo s  contratistas y  al propietario. E n  1863, 

en que el petróleo estaba á un precio m uy bajo, Mr. T a rr  vendió la mitad 

de su interés por 110.000 duros. P ero la fortuna que se em peñó, al pacecer, 

en protegerle com o protegió á m uchísim os otros, quiso que el interés que le 

quedaba en la especulación creciese de tal m an era, que su renta diaria ascen

día á m iles de duros, y  por fin consintió en deshacerse de su parte por la su 

ma de 2 m illones de duros que le pagaron al contado.

Pero así com o las principales fortunas se hicieron por el estilo de la de 

Mr. T a rr , vendiendo á tiem po el derecho de perforar una extensión de terreno, 

otros se arruinaron en hacer experim entos sin resultado , ó no obtuvieron 

las ventajas que podían por haber realizado una venta prem atura.

A sí fué, entre otros m uchos, Mr. Sm it, propietario de una pobre tierra, qué 

no pudiendo im aginar la riqueza que debajo de ella existia, la ofreció por 25o 

duros con el objeto dé ir á probar si encontraría el petróleo en otro punto 

distante. Al principio no halló quien admitiese su ofrecim iento; pero al fin
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consiguió vender sus tierras por 5oo duros, las cuales fueron después cedi
das á una compañía por G.Soo duros.

Esta compañía concedió permisos para perforar, reservándose como 
Mr. Tarr la mitad del aceite extraído como precio del permiso; y  en la 
actualidad, que solo los hail concedido para perforar una corta extensión de 
dichos terrenos, la parte correspondiente á la compañía es de unos 3 .ooo 
duros diarios, de modo que el producto de dos dias basta para reembol
sarla del preció total de la adquisición de las tierras.

Pero, ;cuánto tiempo durará esto? Aquí está la duda; aquí está la fortuna 
ó la desgracia. El manantial puede durar uno ó más años, ó un mes, ó tal 
vez un dia solamente. Pozos hay que parecen contener gran riqueza, y  
que al poco tiempo nada producen, á pesar del costoso medio de ensanchar 
su diámetro y profundizarlos. Ni aun puede contarse con que dé buen re
sultado un pozo que se abra á muy pocas varas de otro que sea abundan
te. Pozos hay que rinden millares de barriles, al paso que otros abiertos á 
muy corta distancia dan solamente agua salada v gases, y aun muchas veces 
sucede lo contrario, pues que un pozo nuevamente abierto deja en seco otro 
que hasta entonces se habia mantenido muy abundante.

Durante los cinco á seis años trascurridos desde que se hicieron las pri
meras pruebas aisladas, se han enriquecido y arruinado millares de personas. 
Las perforaciones alcanzan una profundidad de q.oo á 800 pies, y el costo de 
ellas viene á ser de 5 .ooo á 7.000 duros. Algunas veces se consumen en este 
trabajo muchas semanas y meses, y el resultado es no encontrar el líquido v 
perder el dinero v tiempo invertidos. Ha sucedido otras veces que algunos 
que han agotado su capital en la perforación la han abandonado, y otros des
pués con un trabajo insig’*iíicantc de perforar á poca profundidad más se han 
hecho opulentos.

El petróleo aparece á veces tan repentinamente, que se pierden muchos 
millares de barriles antes de poder procurarse envases para recocerlo, y  ha 
sucedido también que cuando los envases han llegado el manantial ha dismi
nuido en gran manera ó se ha secado enteramente. Se han pagado 200.000 y
300.000 duros por pozos abundantes, con esperanza de que el manantial se
guiría fluyendo por mucho tiempo; pero á los pocos dias, a- alguna vez al si
guiente al de la compra, el aceite ha dejado de fluir, arruinando á los compra
dores. Manantiales que luin producido en un principio desde 1.000 á más de
2.000 barriles diarios y que después se han secado, han vuelto á fluir al cabo 
de algunos dias, semanas ó meses, y aunque no havan producido después la 
cantxlad primitiva, han proporcionado durante un largo período 100 á 200 
barriles diarios, dando con esto una crecida ganancia á los que los compraron 
por una corta suma durante el tiempo en qué dejaron de fluir.

Asi, pues, no debe extrañarse que muchos hayan arriesgado hasta su ú l
timo centavo en una especulación que durante una semana puede hacerlos 
millonarios ó mendigos.

Esta es la historia de los resultados de las perforaciones para la extrac
ción del petróleo en el hoy opulento Estado de Pensylvania, y especialmente 
en el Condado de Yenango, pn donde se establecieron principalmente los tra
bajos. El producto de los pozos de este solo Condado es de unos 10.000 bar
riles diarios, ó sean 3 y medio millones de barriles anuales, cuyo valor por 
el aceite en bruto es de unos 2.3 millones de duros; pero como después vie
ne el costo de refinarlo , almacenaje y (Uros gastos, se considera que el valor 
anual es de 33 millones de duros. Durante los seis años últimos los precios 
han sufrido tales alteraciones, que en el punto de extracción variaron desde 
10 centavos á i 3 y medio duros el barril. A últimos de 1861 el producto se 
elevó repentinamente desde iao  á 4.000 barriles diarios, y  el precio bajó 
hasta á 2 5 centavos c barril. Esta extraordinaria baratura fué la causa prin
cipal de que el consumo se extendiese en lodo el territorio de los Estados- 
Unidos y en Europa, de donde se expidieron considerables pedidos. En 1862 
volvieron á subir los precios, que declinaron en 1 863  desde 10 duros á 
40 centavos el barril. Así se sostuvieron hasta mediados del invierno de 
1864, en que alcanzó el de i 3 y medio duros. Varias causas, y especial
mente el pánico en el mercado monetario, ocasionaron otra baja, de modo 
que en Abril de 1 863  se vendió á 3 duros el barril; pero desde aquella fecha 
ha vuelto á declararse én alza gradualmente.

E l capital empleado en este nuévo ramo de comercio se calcula en 1 5o mi
llones de duros, no incluyendo en ellos los muchos millones gastados in
útilmente en el territorio Plum m er, del cual se habían concebido muy hala
güeñas esperanzas. En aquel territorio donde apareció el petróleo en los 
arroyos y se encontraba debajo délas piedras, donde el aire estaba impreg
nado de gases, y  donde se construyó en poco tiempo una población cuyos 
terrenos se vendieron á precios fabulosos, y en los cuales se perforaron pozos 
en todas direcciones, no hubo uno solo que diese petróleo suficiente para 
lubrificar su propia maquinaria.

Ultimamente se ha llegado á fijar el precio de compra de un pozo que se

presente con buenas condiciones, en 1.000 duros por cada barril diario qué 
proporcione; de modo que se pagan 100.000 duros por un pozo que rinda 100 
barriles diarios de petróleo.

Siendo hoy tan general el consumo de este aceite, y  en vista de la poca 
seguridad de que los pozos sigan fluyendo, podría temerse que algún dia se 
agotase, ó que el precio tuviese grande aumento, si la extracción sé cir
cunscribiese al Estado de Pensylvania. Pero afortunadamente las exploracio
nes hechas demuestran que la región del petróleo comprende, en el Nuevo 
Mundo, el alto y bajo Canadá, los Estados del Ohio, Kentucky, Virginia, 
Tenessee, Arkansas, Tejas, Nuevo Méjico y California; y  en el antiguo lo te
nemos, aunque no con tanta abundancia, en Hannover, Zante, en los manan
tiales de Bakoum de Persia, en Burm ah, en algunos puntos de Italia y  de 
Inglaterra, y en otros que diariamente se van explorando.

Y  como el petróleo deriva ó se encuentra en las rocas silurianas, devo
nianas y  carboníferas, y se encuentra principalmente en esta última clase de 
terrenos, sé cree que proviene de la descomposición de la.hulla causada por la 
temperatura y  la presión.

Entre las muchas riquezas minerales que encierra nuestro suelo, no seria 
extraño que se descubriese algún manantial de este aceite, si se hiciesen las 
convenientes exploraciones, particularmente en las cuéncas carboníferas que 
tanto abundan en España, si bien tenemos que lamentar que hasta ahora no 
hayan podido explotarse convenientemente por falta de medios económicos 
de trasporte.

J .  G i l  y  M.

ANUNCIOS.

S E  R E M A T A N  E X T R A  JU D IC IA L M E N T E  P A R A  L A  PRÓXIM A IN-
vernada las yerbas de las dehesas que en la jurisdicción de la rilla de Siruela 
provincia de Badajoz, posee el Excm o. Sr. Duque de Fernan-Nuñez, Conde 
de Cervellon etc. etc.

E l remate en doble subasta tendrá lugar el jueves 3 del próximo Octu
bre, á las doce de su mañana, en dicho Siruela, y  en Madrid en las oficinas 
del nombrado Excm o. señor, calle de Santa Isabel, números 42 y  44, én ‘cu
yos puntos se hallará de manifiesto el pliego de condiciones.— Cárlos G. 
Llaguno. 572— 2

AMA DE C R ÍA .— EN  L A  P L A Z A  D E L A  L E Ñ A , NÚM. 9 ,  P O R - 
tería, dan razón de una que desea colocarse para casa de los padres. Tiene 
personas que la abonen. 5 5 j__ 3

C O R R E SP O N D E N C IA  P A R T IC U L A R  D E L A  G A C E T A .

D ía 2.

Alli/i (Pamplona).— Sr. Alcalde constitucional; inserto el anuncio que se 
refiere á vacante de Médico-cirujano titular, núm. 549.

Añe (Segovia).— Sr. Alcalde constitucional; id. id. id. de Cirujano titular, 
número 5 5 o.

N orcña  (Oviedo).'— Sr. Alcalde constitucional; id. id. id.de Médico-ciru
jano de esa villa, núm. 55 1.

Cartagena.— Sr. Juez de primera instancia; id. id. fallecimiento de Pilar 
Barba Amia, cuyo importe de 80 rs. satisfará oportunamente, núm. 5 5 2 .

M onóvar.— Sr. Juez de primera instancia; id. id. citando á Pedro Ma
nuel Blañes y  Castillo, núm. 5 5 3 .

Valladolid.— Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Plaza; id. 
id. id. á Manuel Fernandez Perez, núm. 554.

Benaventc.— Sr. Juez de primera instancia; id. id. á Felipe Carracedo 
González, núm. 5 5 5 .

Valmaseda.— Sr. Juez de primera instancia; id. id. id. á Antonio Escur
ría, núm. 5 5 6 .

T u y .— Sr. Juez de primera instancia; id. id. jubilación del Registrador de 
la Propiedad Dr. D. José Alvarez Sarmiento, núm. 5 5 ~.

Coruiía.— Excm o. Sr. Capitán general de Galicia; id. id. citando á los 
paisanos D. Benito y  D. Luis Amouros y  otros, núm. 5 5 8 .

B urgos.— Sr. Juez de primera instancia; id. id. id. á Gregorio Ortega 
Savá, núm. 5 59.

Hacienda.— Sr. Juez especial; id. id. id. á Domingo Martin y  Arias, nú
mero 56o.
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S A N T O S  D E L  D I A .

San Ladislao, R e y ; San Sandalia, mártir, y  Santas Eufem ia y  Scrapia ,
vírgenes.

C u a re n ta  H o ra s  en la ig lesia  del H o sp ita l gen era l.

R E A L O B S E R V A T O R IO  DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia i  de Setiembre de 1867.

'

Barómetro temperatura en Direccion
GRA DOS

horas. reducido á o® ^ del estado del cielo.
Centígra- . .

en milímetros? Reaumur. dos. viento.

6 de la m . 707,07 i 3°,8 17o, 3 N. E . . . .  Nubes.
9 de la m . 708,66 19o, i* 23°, 9 N. E. . .  . Cubierto.

12 del dia. . 708,24 23°,8 29o,8 S. S. O . Idem.
3 de la t. . 708,29 16o, 2 20o, 3 N. O . . . .  Cási cubierto.
6 de la t . . 707,27 18o, 2 22o,8 N. N. E . Nubes.’
9 de la n . . 708,50 18*,1 2 2 o,6 N. N. E. Cubierto, lluvia.

Temperatura máxima del dia.................................................  24o,4 3o*,5
Temperatura máxima al so l.................................................... 33°,4 4 1o,8
Temperatura mínima del dia..................................................  12o,8 i6°,o

Evaporación en las 24 horas.......................................  6,0 milímetros.
Lluvia en id. id.................................................................  0,2

despachos te le g r á fic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atmosférico á ¡as nueve de ¡a mañana en varios puntos de la Península 

y  del extranjero el dia 2 de Setiemb?'e de 1867.

Altura Estado
barometri- Dircccion Fuerza

Localidades. c a i f y f  P7 rldosCn del del Es!ad° denivel del
mar en mi- centesima" viento. viento. • del cielo. ja mar. 

 ̂ límetros. es>

Bilbao..............  760,4 26,1 S. E . . . .  Brisa. . Cási desp.0. Tranq.
O viedo  762,0 19,4 N. O. . . . Idem .. C u b ie rto ... »
C orun a  769,6 19,0 E .Idem .. Despejado.. Bella.
Santiago  761,9 18,1 N .Calma. Nubes  »
O p o rto...........  )> » » » » »
Lisboa............. )> » » » » »
Badajoz  766,8 25,0  S ...............jBrisa. . Nubes  »
San F ern.0, á 7  762,5 22,4 S. S. E ..  Calma. Cási cub.°.. Oleaje.
Sevilla.............  763,7 27,5 S. O . . . . Brisa. . Despejado. . »
T arifa ..............  761,0 hS, 2  E .Viento. C ásidesp.0 . P.° ol.
G ranada  765,5 21,6 N. O . . . .  B risa .. C u b ie rto ... »
Alicante  765,2 27,0 N. E . . . . Idem. . Idem. . . . .  Rizada.
M u rcia ... . . .  766,4 25 ,1 S. O. . .  . Calma. Cási cub.0..  »
Valencia  765,1 27,0 N .B risa .. D espejado.. »
B a rc e lo n a ....  764,0 26,0 O .Idem .. Idem Tranq.
Zaragoza  761,3 2 5,6  S. E . . . .  Idem .. Idem  »
S oria ................ 769,1 2 3 ,i S. O . . . .  Calm a. Nubes  »
B u rg o s   766,9 22,9 S. E . . . .  B risa .. Idem   »
Valladolid. . . . 763,0 26,6 S. O. . . Idem. . Cási cub.0. . »
S a la m a n c a ... 763,2 23,2  S. O . . . .  Calma. Nubes  »
M adrid  763,4 2 3 ,q N. E . . . .  Idem .. C u b ie rto ... »
Ciudad-R eal., 764,6 22,2 S. E . . . .  Idem .. N u b o s o ....  »
Albacete  764,6 21, 4 E .B risa .. Cási cub.0..  »
Brest, á las 7 . » » » » » »
Bayona id .. . . » » » » » »
Cette id........... » » » » » »
Marsella i d . . .  » » » » » »

D IR ECCIO N  G EN E R A L DE T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Logroño, Salamanca y Zamora.

A L C A L D I A - C O R R E G I M I E N T O  D E  M A D R ID .

De los partes rem itidos en el dia de ayer por la Intervención de A rbitrios munici
pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
sigu ien te :

E N T R A D O  PO R L A S  P U E R T A S  EN E L  DIA D E  H O Y .

3 .5 33  arrobas de trigo.
82 idem de harina.
(j3 idem de carbón.
92 vacas, que componen 35.147 libras de peso.

749 carneros, que hacen 16.911 libras de id.

P R E CI O S DE A R T ÍC U L O S  A L  P O R  MA YO R  Y  MENOR.

Carne de vaca, de 3 , 5oo á 3 ,800 escudos arroba, y  de 0,212 á 0,260 escudos lib ra . 
Idem de carnero, de 0,212 á 0,284 escudos libra..
Idem de ternera, de 0,400 á 0,600 escudos libra.

T ocino añejo, de 0,284 a o ,3o6 escudos libra.
Jamón, de o ,5oo á 0,700 escudos libra.
A ceite, de 6,900 á 7 escudos arroba, y de 0,2 36 á 0,260 escudos libra.
V ino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de o, 118 á o, 160 escudos cu artillo .
Pan de dos libras, de 0,160 á 0,190 escudos.
Garbanzos, de 5 á 6,600 escudos arroba, y de o, 184 á 0,290 escudos lib ra . 
Judias, de 2,400 á 2,800 escudos arroba, y de 0,096 á 0,166 escudos lib ra . 
A rroz, de 3 á 3,400 escudos arroba, y de 0 ,118  á 0,166 escudos libra.
Lentejas, de 1,600 á 2 escudos arroba, y de 0,096 á o, 118 escudos libra, 
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,700 á 6 , 5oo escudos arroba, y  de 0,212 á 0 ,2 3 6  escudos libra . 
Patatas, de 0,600 á 0,700 escudos arroba, y de o ,o 36  á 0,048 escudos lib ra .

P R E CI O S DE GRA NOS EN E L  DIA DE HOY.

Cebada, de 2,400 á 2,700 escudos fanega.
T rig o  vendido................................................. 2.341 fanegas.
Precio m edio................................................... 6 , 3 10 escudos.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 2 de Setiembre de i SÓ7 .= E 1  A lcalde interino, C. el Conde de Toreno.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 2 de Setiembre de 1 8 6 7 .

FONDOS r Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 3 1 - 5 5 , 70, 75, 8 5 , 80 y 70, y 3 e - io  
y 32-00 en pequeños; á plazo, 31-70 y 3 2 -oo fin cor. vol. , y 3 i - 6 o y yb fin cor. fir.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 30-70 y 3 r-oo.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 12-00 d.
Material del T esoro  preferente con interés, id., 98-00.
Idem no preferente con interés, id., 98-00.
Deuda del personal, id., 19-60 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 96-75 y 5o.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 1.* de Abril de l 8 5 o, 

d ea  2.000 rs., no publicado, 8 5 -oo d.
Idem id. de i .°  de Junio de i 8 5 i ,  de á 2.000 rs., id., 81-00 d.
Idem id. de i.°  de Julio de 1 8 5 6 , de á 2.000 rs., id ., 71-50  p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por loo  anual, id., par d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, d e a  2.000 rs., publicado, 6 3 - 2 5 , 5o y j 5.

A cciones del Banco de España, no publicado, i 3 6 -oo d.

CAM BIO S.

Lóndrcs á 90 dias fecha, 49-80 d.
París á 8 dias vista, 5-18  d.

P L A Z A S  D E L  RE INO .

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lb a c e t e ................. 1/2 » L u g o .................... 3/4  »
A lic a n te   » 1/8  M á la g a ...............  p a r .-  »
A l m e r í a .......... p a r. » M u rc ia ..........  par d . »
A v i l a ............................  1/2 » O r e n s e ...............  1 »
B a d a jo z .....................  p ar d . » O v ie d o   p ar d . »
B a r c e lo n a .................... » 3/4  F a le n c ia   >♦ 1/8 d.
B i lb a o   » 1/4  P a m p l o n a . . . .  p a r. »
B u r g o s .......................  p ar. » P o n te v é d ra . . . p a r . »
C á c e r e s ....................... p a r. » S a la m a n c a . . .  3/4 »
C á d i z ............................  »> 1/4  S a n  S e b a stia n . » i / 4 d .
C a s t e l l ó n . . . . . .  » 1/4  S a n t a n d e r . . . .  » 1/2
C i u d a d - R e a l . . . .  p ar. » S a n t ia g o   p a r. »

C ó r d o b a ......................  » 1/8  p . S e g o v ia   p ar. »
C o r u ñ a ......................  p ar. » S e v i l l a   » 1/4 d.
C u e n c a ............ 1/2 » S o r ia .............. »
G e r o n a ...........  p a r . » T a r r a g o n a . . . » »
G r a n a d a .......... 1/4  » T e r u e l .......... par d . »
G u a d a la ja ra  . . . . p a r . » T o l e d o .........  1/4  d. »
H u e lv a ........................  1/4  » V a le n c ia   p a r . >»
H u e s c a .......................... » 1/4  p . V a l l a d o l i d . . . .  » 1/8
J a é n ............................. p a r . » V i t o r i a .................... p a r . »
L e ó n ................  p a r. » Z a m o r a .....  1/2 p . »
L é r id a   » 1/4  Z a r a g o z a . . . .  p a r . »
L o g r o ñ o ........  p ar. »

ESPECTACULOS.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A  las ocho y media de la noche 102.“ función de 

abono, segundo turno de tres y segundo de cuatro.—  Variada función de ejercicios 

ecuestres y gim násticos.

C a m p o s  E l í s e o s . — No se ha recibido el anuncio.


